
SEÑORES

JUZGADO C/VIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA REPARTO

E.S.D

REFERENCIA: TUTELA

VICTOR JOSE SANCHEZ CLETO, Mayor e identificado como aparece ai pie de mi respectiva

Tiixr.' ^ despacho con ei objeto de interponer acción CONSTiTUCiONAL DE TUTELA, contra la oficina de instrumentos Públicos del Carmen de Bolívar, dirigida contra el
acto administrativo -resolución mediante la cual se afectó el folio de matrícula 062-12013
de la Oficina de Registros del Carmen de Bolívar, por violación a mis derechos
fundamentales a el debido proceso administrativo en conexidad con el derecho a la
propiedad derecho fundamen tal a la posesión -en conexidad con el derecho a la propiedad
y en conexidad igualmente a el debido proceso administrativo nuevamente, la solicitud de
tutela a interponer la hago como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable, la violación a mis derechos fundamentales es tan grave que existe un
menoscabo material y moral como la transferencia de mi propiedad fraudulentamente a
tercereas persona, además existe la posibilidad del daño- Inminencia del daño y las medidas
para conjurar este daño son necesariamente urgentes.

las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas son necesarias para explicar la interposición
de esta acción constitucional como mecanismo transitorio:

PRIMERO- Soy propietario y poseedor de un inmueble ubicado en ei municipio de San Juan
de Nepomuceno INMUEBLE RURAL DENOMINADO RETIRO NUEVO con una extensión
superficiaria de (44) cuarenta y cuatro hectáreas ubicado en ei paraje donde se bifurcan ios
caminos carreteables de ia región de la haya y botijuela siendo la parte del frente ubicada en
el municipio de San Juan Nepomuceno Bolívar que linda y mide asi: NORTE LIMITANDO CON
PREDIOS QUE SON O FUERON DE ELOY POSSO CERCA EN MEDIO, -SUR CON PREDIOS
INDIVIDUALES QUE SON O FUERON DE ADOLFO CARO Y EN MENOR EXTENSION CON ALBERTO
VASQUEZ CERCA EN MEDIO- POR EL ESTE LIMITANDO CON PREDIOS DE AMIRA VASQUEZ DE
OSORIOCERCA EN MEDIO Y POR EL OESTE : LIMITANDO CON LOS CAMINOS VECINALES
CARRETEABLES DE POR MEDIO QUE CONDUCEN A LA REGION DE LA HAYA Y BOTIJUELA
TENIENDO EN FRENTE LOS PREDIOS QUE SON O FUERON DE DIONISIO CARMONA SALCEDO Y
FELIPE MANUEL ANGULO BUSTILLO.

SEGUNDO- Mi propiedad fue transferida fraudulentamente a una persona de nombre
SEGUNDO RIVERA DIAZ, a través de escritura fraudulenta supuestamente firmada por el
suscrito en la notarla segunda de barranquilla, como aparece en la anotación del folio de
matricula inmobiliaria que anexo 062-12013, ESCRITURA 372 DEL 24 -2 DE 2017 que
corresponde a una escritura que no tiene nada que ver con la escritura con la que se hizo la
inscripción, se anexa.



¿fO
TERCERO - En el folio existe una medida cautelar, 008 MEDIDA CAUTELAR 047(T7resTÍNERS£
INSCRIBIR ENAJENACION POR DECLARATORIA INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO
FORZADO, nunca he suspendido o solicitado que esta medida se levante, incluso esta medida
en la actualidad existe en el folio, el registrador con esta anotación, debió exigir no el
levantamiento fraudulento que existe en la escritura espurrea, sino el acta de la entidad
administrativa don hubo el levamiento de la medida. DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO.

CUARFO-Como quiera que se inscribió la escritura número 372- del 24-2 de 2017, ESCRITURA
QUE ANEXO A ESTE LIBELO -INTRODUCTORIO Y ESTA NO FUE FIRMADA POR MI, EL
PROCEDIMINTO ADMINISTRATIVO SE VOLVIO A VIOLAR. ANEXO COPIA SIMPLE YANTES DE
FALLO ANEXARE COPIA ORIGINAL

QUINTO- H e dejado de realizar negocios de la explotación de mi finca, que produce piedras,
dentro de mi predio se explota piedra cantera punta brava y piedras blanca, la situación
actual, me perjudica, títulos mineros al día. Que anexare antes de la sentencia que resuelva
esta tutela.

Solicito como medida preventiva que se inscriba medida cautelar sobre el folio, impidiendo
cualquier negociación, que se realice con mi predio.

PETICIONES

PRIMERA; Se ordene de forma inmediata a la oficina de instrumentos públicos referenciada a que
revoque la Inscripción fraudulenta.

SEGUNDA: se oficie a la oficina de registros del Carmen de Bolívar para que envié a este
despacho toda la actuación administrativa correspondiente.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales las siguientes pruebas:

1, Documental:



Folio de Matricula original, copias escrituras de la notarla segunda de barranquilla.

/

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundo esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución Política, en concordancia con
lo establecido en derecho a el debido proceso administrativo de la Carta, los Decretos 2591 de 1991 y
306 de 1992 y demás concordantes. Amen de lo establecido en el código contencioso administrativo y
procedimental administrativo.

PROCEDIMIENTO

Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000.

COMPETENCIA

Es usted, SeñóP Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del presente asunto.

DECLARACIÓN JURADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados en esta demanda
no he interpuesto otra acción de tutela.

NOTIFICACIONES

La accionada en Carmen de bolívar calle 85 -47-48

El accionante en mi correo electrónico peritonaval1@hotmail.com tel. 312-2577106



- - . \ -

Del Señor Juez

VICTOR JOSE SANCHEZ CLETO

CC 73104748.
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CIRCULO REGISTRAL: 062 EL CARMEN DE BOLIVAR DEPTO: BOLIVAR MUNICIPIO: SAN JUAN NEPOMUCENO
VEREDA: SAN JUAM NEPOMUCENO

FECHA APERTURA: 11/11/1986 RADICACIÓN: 1999 CON: ESCRITURA DE 4/11/1986
COD CATASTRAL: 136570001000000010319000000000

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: 13657000100010319000

D^^RIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:
SUS LINDEROS ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA B140 DE 04.11.86, NOTARÍA UNICA DE SAN JUAN NEPO.BOL. UN PREDIO
RURAL QUE ENGLOBADO TIENE UNA CABIDA DE 44 HECTAREAS. UBICADO EN SAN JUAN NEPO. BOL.
COMPLEMENTACIÓN:

MARIA DEL CARMEN CASTRO ADQUIRIÓ UNA PARTE. POR COMPRA A ANA MATILDE FONTALVO VDA. DE CARO. POR ESCRITURA 168
DE 24-11-58, NOTARÍA U. SAN JUAN NEPO. REGISTRADO 03.12.58, BAJO EL# 584, FLS. 379, L. 1. TOMO 6. OTRA PARTE.
MARIA DEL CARMEN CASTRO DE CONTRERAS, ADQUIRIÓ POR COMPRA A LEOPOLDO CARO POSSO SEGÚN ESCRITURA 24 DE
01-06-52. NOTARÍA UNICA-DE SAN JUAN Y REGISTRADA 10.01.53, BAJO # 15 FLS. 22 L. 1. TOMO 1.

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL
1) LOTE RURAL 44 HTS. - -

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SiGUiENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y ptros)
062-1120

ANOTACIÓN: Nro: 01 Fecha 11/11/1986 Radicación 1999
DOC: ESCRITURA 140 DEL: 4/11/1986 NOTARIA U. DE SAN JUAN NEPO. VALOR ACTO: $ O
E^ECIFICACION: OTRO : 913 ENGLOBE
í^^SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuIar de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CASTRO DE CONTRERAS DEL CARMEN

ANOTACIÓN: Nro: 02 Fecha 11/11/1986 Radicación 1999

DOC; ESCRITURA 140 DEU 4/11/1986 NOTARIA U. DE SAN JUAN VALOR ACTO; $ 550.000
ESPECIFICACION; MODO DE ADQUISICION : 101 COMP^VENTA - MODO ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incpmpieto)
DE: CASTRO DE CONTRERAS MARIA DEL C.

A: GUIHURT CASTRO EFRAIN X

ANOTACIÓN: Nro: 03 Fecha 12/5/1993 Radicación 798
DOC: ESCRITURA 087 DEL: 31/3/1993 NOTARIA U. DE SAN JUAN N VALOR ACTO: $ 3.500.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - MODO ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE; GUIHURT CASTRO EFRAIN ANTONIO

A: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO X

ANOTACIÓN: Nro: 04 Fecha 10/11/1995 Radicación 2328
DOC: ESCRITURA 225 DEL: 25/4/1995 NOTARIA U. DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ 4.985.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - MODO ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-TItuIar de dominio incompleto)
DE: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO
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A: BARRIOS BARRIOS ADRIAN X

A: BARRIOS BARRIOS ALFREDO JOSE X

A: BARRIOS HERRERA JORGE LUIS X

A: BARRIOS BARRIOS LADIS ELENA X

A: BARRIOS BARRIOS SIXTA TULIA X

A: BARRIOS GUZMAN LUIS ANDRES X

A: BARRIOS CONTRERAS JORGE LUIS X

ANOTACIÓN: Nro: 05 Fecha 10/11/1995 Radicación 2328

DOC: ESCRITURA 225 DEL: 25/4/1995 NOTARIA U. DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ O
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 310 RESERVA DE USUFRUCTO - LIMITACION DE DOMINIO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio liicompleto)
A: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO X

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 20/8/2009 Radicación 2009-062-6-4174
DOC: ESCRITURA 3,87 bEL: 19/8/2009 NOtARIA UNICA DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ 16.600.000
ESPECIFICACION: ; MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
DE: BARRIOS BARRIOS ADRIAN' CC# 73575517

DE: BARRIOS BARRIoS ALFREDO JOSE CC# 7930796
DE: BARRIOS. HERRERA J0R(3E LUIS ■

DE: BARRIOS'barrios LADIS ELENA CC# 33339959

DE: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO CC# 3952232

DE: BARRIOS GUZMAN LUIS ANDRES CC# 73215102

DE: BARRIOS CONTRERAS JORGE LUIS CC# 1051816593

DE: BARRIOS BARRIOS SIXTA TULIA CC# 33337704

A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

ANOTACION: Nro: 7 Fecha 20/8/2009 Radicación 2009-062-6-4174

DOC: ESCRITURA 387 DEL: 19/8/2009 NOTARIA UNICA DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ O

Se cancela la anotación No, 05

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - USUFRUCTO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)
A: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO CC# 3952232

ANOTACION: Nro: 8 Fecha 23/10/2007 Radicación 1725

DOC: RESOLUCION 002 DEL: 9/6/2006 COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION

DESPLAZA POR LA VIOLENCIA DE SAN JUAN NEPOMUCENO VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0470 ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA

INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO FORZADO - MEDIDA CAUTELAR

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
DE: COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLCION DESPLAZADA DE SAN JUAN NEPOMUCENO BOLIVAR

A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE X

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 16/3/2017 Radicación 2017-062-6-417

DOC: ESCRITURA 1826 DEL: 20/11/2016 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE

BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0472 EMBARGO EN PROCESO ORDINARIO - MEDIDA CAUTELAR
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
DE: FINATIVA S.A.S NIT# 830131988-4

A; SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

ANOTACIÓN: Nro: 10 Fecha 11/5/2017 Radicación 2017-062-6-783
□00: OFICIO 628 DEL: 2/5/2017 JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE
BQyg^TA D.C. VALOR ACTO: $ O
W  Se cancela la anotación No, 9 a

E^ECIFICACION; CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - CANCELACION EMBARGO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItuIar de derecho real del dominio, l-TIlular de dominio Incompleto)
DE: FINATIVA S.A.S NIT# 830131988-4
A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

ANOTACIÓN: Nro: 11 Fecha 15/5/2017 Radicación 2017-062-6-799
DOC: ESCRITURA. 78 DEL 28/3/2017 , NOTARIA UNICA DE SAN JUAN NEPOMUCENO , VALOR ACTO: $ 100.000.000
ESPECIFICACIÓN: , • GRAVAMEN 0204 HIPOTECA ABIERTA-DE PRIMER GRÁDO. , ^ ■
PERSOÑÁs QUE ÍN^^ ACTO (X-Titularde derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: SANCHEZ CLETO VICTÓRUOS^^ CC# 73114748 X
A: CASTEÍ-LAR-^AZ OLGA^CECIÚ^^ CC# 33110891
A: OSORIO ÁRRÍ^ FEDROiiyiANÜEU^^ ' cC# 8237502

ANOTACIÓN: Nró: 12 fecha 5/10/2017 . Radicación 2017-06Í2-6-1843
DOC: ESCRITURA 328 ^ DEL: 2/10/2017 ; • . • NOTARIA UNICA DE SAN JUAN NEPOMUCENO . . VALOR.ACTO: $ O

Se cancela la anotación No. 11 .
ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - CANCELACION DE HIPOTECA
Rja|SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
i^^ASTELLAR DIAZ OLGA CECILIA CC# 33118891
DE: OSORIO ARRIETA PEDRO MANUEL CC# 8237502
A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

ANOTACIÓN: Nro: 13 Fecha 12/10/2017 Radicación 2017-062-6-1884
DOC: ESCRITURA 372 DEL: 24/2/2017 NOTARIA SEGUNDA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 70.000.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0125 COMPRAVENTA - MODO DE ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
DE: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748
A: RIVERA DIAZ SEGUNDO CC# 12638814 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*

SALVEDADES: (información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: O No. corrección: 1 Radicación: 2011-062-3-225 Fecha: 15/7/2011 ni3/-M:cDinA
SE ACTUALIZA FICHA CATASTFÍAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.GA.C.. SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA
POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
Anotación Nro: O No. corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21/12/2015
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC). RES No. 8589 DE 27-11-2
PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 8 No. corrección: 1 Radicación: 2012-062-3-12 Fecha: 17/2/2012
INCLUIDA ANOTACION COMITE POBLCION DESPLAZADA SAN JUAN VALE RT. 35 DECRETO 1250/70
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El Interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 74347 Impreso por: 74347

TURNO: 2017-062-1-10903 FECHA:21/11/2017

NIS: LcnotPuwCA1EwwJ3rf5UGeXIE3UAjvkr3PPNQTgE7FgCINi5x3Tk/g:
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIient/
EXPEDIDO EN: CARTAGENA

El registrador REGIStl^DÓR SEC.CÍQNAL RICARDO DE JESUS MARRUGO POSSO



SUBGONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S,A.S

Entre los siiscrilos: PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, persona natural, mayor (le edad, Identificado con
Cédula de Ciudadanía número 8.237.502 de Medellln, en su calidad de poseedor, y titular del contrato de
concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, en adelante EL "SUBCONTRATANTE", por una
.pqrloi V CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S, sociedad constituida bajo las leyes de la República de
Cbiombla, identificada con matricuta mercantil No. 82709-4 de la Cámara de Comercio de Ca|i y NIT
890318278-6, domiciliada en Cali, constituida mediante escritura No. 2488 del 28 de julio de 1980 de la
Notarla Quinta de Cali, representada legalmente por ANDRÉS JARAMtLLO LÓPEZ, mayor de edad.
Identificado con cédula de ciudadanía 16.686.892 de Cali, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en
adelante EL SUBCONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente Contrato, teniendo en cuenta las
siguientes

I  . CONSIDERACIONES:

1. Que mediante contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, otorgó la
licencia de explotación minera a PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, para la extracción de
materiales de construcción y caliza de un yacimiento ubicado en La Finca Piedras Blancas, ubicado^n el rnunicipio de San Juan de Nepomuceno), identificado con el No. de matricula Inmobiliaria

2. Que los presuntos herederos de la Finca Jericó antes Identificada son
Este último otorga autorización especial al SUBCOhlTI^TANTE. para adelantar

cualquier acto de posesión sobre el inmueble (®}, efectúe mejoras, negocie y ejerza todos los
derechos que le asisten en su calidad de heredero.

3. Que el SUBCONTRATANTE cuenta con un titulo minero para la exploración y explotación de un
yacimiento de materiales de construcción y caliza, según el contrato de concesión minera No. IE7-
08001 del 10 de Agosto de 2007. El mencionado titulo fue registrado en el Registro Minero el 29 de
Agosto de 2007.

4. El SUBCONTRATANTE declara y suministra copla autentica de la culminación de la etapas
exploración y explotación del contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007.

5. Que el contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, cuenta con ejPlan de
Manejo Ambiental debidamente aprobados, respectivamente, mediante Resolución Má®IIStó3

expedida por la Corporación Autónpma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE,
por la que se cual se otorga la licencia ambiental y se dictan otras dtsposfcipnes. Dicho documentos
y los que los adicionen y/o modifiquen hacen parte integral de este Contrato.

6. EL SUBCONTRATISTA está interesado en explotar un polígono determinado y contenido en el
contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007 en la extensión prevista en la
cláusula primera del presente contrato, por un periodo de UN ((1) años con ocasión dé las
actividades que se encuentra adelantando en ejecución de las labores y/u obras objeto del Contrato
de Concesión 007 de 2010, que se encuentran a su cargo.
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SUBCONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A.S

Tonlendo on cuenta tas anteriores Consideraciones, y ateniéndose ai acuerdo de voluntades que se consigna
en este Contrato, a tas disposiciones contenidas en el Código de Comercio, ei Código de Minas, el Código de
Medio Ambiente,-asi como en desarrollo de los derechos y obligaciones establecidos en la legislación civil,
aplicables de manera subsidiaria a este acuerdo de voluntades, las Partes han suscrito voluntariamente el
presente Contrato, ei cual se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA-ÁREA DEL CONTRATO: Ei área del presente Contrato es la descrita en ei polígono siguiente:

N0

9'99'99.9"74*9'99,g9'^

9'99'99.9"74°9'99,99"

acuerdo ai órea de explotación aprobada en la Resolución
Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARdIq'UÉT

Para todos ios efectos del presente contrato, al hacer referencia a "EL POLIGONO", se entenderá ei área del
contrato delimitada en la presente clausula.

No Obstante lo anterior, para la ejecución del presente Contrato ei SUBCONTRATiSTA contará con tres (3)
meses para determinar y/o ratificar ei polígono definitivo que utilizará para realizar labores de explotación de
materiales de construcción con exclusividad y las demás áreas e instalaciones que requieran para la
ejecución del presente contrato, con el fin de determinar que ios materiales a explotar cuentan con las
condiciones técnicas exigidas en ei contrato de concesión 007 de 2010.

PARÁGRAFO PRIMERO: La ejecución del presente Contrato se realizará en observancia (le lo dispuesto en
conlrato de concesión HBSS0ÍÍ11ME*1SEE y a la Resolución ÍqÍiMSWBWÍMó
l® ,0?<N'^9 .por ta Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQÜE, y P.M.Á
respectivos, en lo aplicable ai objeto del presente Contrato, teniendo en cuenta ios puntos geo referenciados.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para ei inicio de ejecución del presente Contrato es indispensable que ei
SUBCONTRANTE ponga a disposición y permita ei ingreso del SUBCONTRATiSTA a las áreas a que se
refiere la presente Cláusula.
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PARÁGRAFO TERCERO; La dalerminaclón da las áreas correspondientes a zonas de explotación y demás
áreas requeridas por el SUBCONTRATISTA en ejecución del presente Coniralo (campamenios, oficinas etc.), se
efectuará mediante planos que serán enviados por parte del SUBCONTRATISTA al SUBCONTRATANTE,
documentos que no requieren aprobación del SUBCONTITATANTE, siempre que hagan parle de EL POLIGONO,
referenciado en la presente clausula. Los documentos mencionados harán parte integral del presente Contrato. La
detemiinaclón de áreas que se encuentran fuera de EL POLIGONO se adelantará de mutuo acuerdo entre las
partes.

SEGUNDA - OBJETO: En virtud del presente Contrato, el SUBCONTRATISTA, actuando como contratista,
independiente, bajo su responsabilidad técnica, directiva y operativa, y con equipos y recursos económicos
propios o de terceros, adelantará las construcciones asociadas con la ejecución del presente contrato,
instalación de equipos, montaje y posterior explotación de un yacimiento de arenisca y caliza en el área
definida en la Cláusula primera de este contrato y en atención al contrato de concesión y al PMA aprobado.

No obstante lo anterior, el SUBCONTRATISTA seráfel único responsable de la ejecución de todas las
obligaciones en las áreas descritas en la CLÁUSULA F^IMERA del presente contrato, de acuerdo.a contrato
de concesión SSÉlO WiálíSí 0 la Resolución
expedida por la Corporación Autónoma Regional del C^l del Dique - CARDIOIJE. ante el Departamento de
Bolívar y los demás terceros, de conformi(||^d con lo est&cido en la ley.

PARÁGRAFO PRIMERO: El objeto del presente Contato, el cual Incluye las actividades conexas e
Inherentes al mismo y ̂ )robadas por las áffefidadee cómpetentos (ej.: instalación de plantas, campamentos,

expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE y, (ill) en et Plan de
Manejo Ambiental (P.M.A) aprobado, y en los demás documentos que hacen parte integral de este Contrato.

PAÍTÁGITAFO SEGUNDO: El objeto del presente contrato Incluye el derecho al uso del área, de manera que
se permite el tránsito o paso por dicho inmueble de los vehículos de propiedad del SUBCONTRATISTA asi
como el estacionamiento de diclios vehículos en la misma área. Lo anterior no genera ningún pagoíadicíonal
a favor del SUBCONTRATANTE, toda vez que la totalidad de actividades objeto de este Contrato son
remuneradas en los términos de la Cláusula Décima Quinta del mismo. Asi mismo el SUBCONTRATANTE no
será responsable por el pago de canon alguno por el uso de la carretera común por la que debe transitar para
acceder al polígono olijeto del presente contrato, toda vez que dicha suma será responsabilidad del
SUBCONTRATANTE,

PARÁGRAFO TERCERO: El objeto de este Contrato tiene exclusividad para el SUBCONTRATISTA en las
'j áreas que se encuentran descritas en la cláusula primera del presente contrato. Por lo tanto, el

se obliga a abstenerse de celebrar cualquier tipo de contrato con terceros sobre las
'yfC mismas bases y el mismo objeto del presente Contrato durante la vigencia del mismo, respecto de EL
^ POLIGONO, objeto del presente documento contractual.

PARÁGRAFO CUARTO: En virtud del presente Contrato, el SUBCONTRATISTA adquiere el derecho de
contrato

expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique • CARDIQUE, una(s) planta{s) de
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asfalto, un almacén, un campamenlo, un palio de agregados, un palio de volquetas y demás inslalaciones
que requieran para la ejecución del presente Contrato. Lo anterior no genera ningún pago adicional a favor del
SUBCONTRATANTE, toda vez que la totalidad de actividades objeto de este Contrato son remuneradas en
los términos de la Cláusula Décima Quinta del mismo. Sin embargo, en caso de que la licencia ambiental no
tenga el alcance requerido para adelantar las mencionadas Instaiaclones, será de cargo exclusivo del
SUBCONTRATISTA, el trámite y obtención de la licencia adicional que llegaré a requerirse. La
determinación de las áreas correspondientes a las instalaciones reqUjBridas por el SUBCONTRATISTA de
conformidad con el presente parágrafo, se efectuará mediante planos que serán enviados por el
SUBCONTRATISTA al SUBCONTRATANTE; documentos que no requieren aprobación alguna del.
SUBCONTRATANTE, siempre que hagan parte de EL POLIGONO y que harán parte integral del presente
Contrato. La determinación de áreas para acondicionar EL POLIGONO que se encuentran fuera de EL
POLIGONO se adelantará de mutuo acuerdo entre las partes.

PARÁGRAFO QUINTO: Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en la presente Cláusula,
el SUBCONTRATISTA Instalará planta(s) de Asfalto en el Area del Contrato, el SUBCONTRATISTA, en
virtud del presente Contrato, podrá ingresar ai área que se destine para la mencionada planta: materiales
diferentes a los extraídos en el Área del Contrato para su trituración y/o acopio, siempre en cumplimiento de
las especiricaclones de las licencias ambientales requeridas para dicho fin. Lo anterior no genera ningún pago
adicional a lo previsto en la Cláusula Décima Quinta a favor dei SUBCONTRATANTE.

TERCERA - DURACIÓN: El presente Contrato tendrá una duración estimada de un (1) año contado a partir
do la orden de Inicio que para el efecto imparta el SUBCONTRATISTA. Vencido el término inicial del contrato,
éste se entenderá prorrogado y/o renovado en forma sucesiva y automática por periodos de un (1) año,
manteniendo las condiciones del contrato original.

CUARTA - DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUBCONTRATANTE:

(a) Entregar al SUBCONTRATISTA el polígono descrito en la Cláusula Primera del presente Contrato al
dia en todas sus contraprestaciones (Regalías), ponerlo a disposición del SUBCONTRATISTA y permitir su
acceso al mismo.

(b) No perturbar al SUBCONTRATISTA en sus derechos de explotación y sus actividades conexas
como la instalación de plantas, campamentos, oficinas etc., de conformidad con lo establecido en el P.fvi.Ay
la Licencia Ambiental respectiva.

(c) Atjstenerse de realizar cualquier otro tipo de contrato con terceros sobre las mismas bases y
respecto de EL POLIGONO objeto del presente Contrato.

(d) Asegurar al SUBCONTRATISTA la explotación continúa de EL POLIGONO descrilo en la
CLÁUSULA PRIMERA y sus acllvidades conexas, tales como la instalación de plañías de iriluraclón y
maniobra de volquetes, para efectos de lo cual EL SUBCONTRATANTE pondrá a disposlclóo del
SUBCONTI^TtSTA zonas exclusivas, teniendo en cuenta que dicha operación sea en EL POLIGONO, de
propiedad del SUBCONTRATANTE.

Página 4



SUBCONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ÍNTRE PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A,S

QUINTA- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUBCONTRATISTA:

a) Pagar al SUBCONTRATANTE 6l precio eslipulado en la Cláusula Décimo Quínia del presenle
Siibconirato.

b) Permitir al SUBCONTRATANTE, en todo momento y bajo su propio riesgo y expensas, el acceso al
lugar en el cual se adelanten las explolaclones.

c) Utilizar EL POLIGONO de que trata la Cláusula Primera del presente del Subcontrato para el objeto
para el cual fue subcontratada.

(e) Llevar a cabo todos los Procedimientos Mineros que deban ser reailzados en desarroilo de este
Contrato.

(í) Realizar la explotación minera de acuerdo con las leyes, normas y reglamentos locales, ambientales,
las disposiciones de la licencia de explotación Minera, y ei presenle Contrato.

(g) Realizar la explotación minera de forma diligente, segura y eficiente, de acuerdo con las prácticas
correctas y prudentes y los principios de conservación seguidos generalmente por la induslria minera en
circunstancias similares.

(h) Se obliga a conservar y mantener en buen estado el área en que explota durante todo el término de
duración dei presente Contrato, esto implica utilizar la misma de acuerdo con el objeto del presente
subcontrato, dentro de los parámetros establecidos en el contrato de concesión No. IE7-08001 del 10 de Agosto
de 2007, de acuerdo al área de explotación aprobada en la Resolución Éi®Í®ÍÍÍWÉl{Í®
expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE.' aprobados para el
mismo.

(i) Suministrar al SUBCONTITATANTE la información que éste requiera para atender las obligaciones a
su de concesión No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, y a la Resolución 1^;

expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique -
CARDIQUE y los requerimientos que efectúe la autoridad competente en observancia de la normalividad
aplicable.

(j) Asumir el pago de los pasivos ambientales que surjan en ejecución de este Contrato y que sean
atribulbles al SUBCONTRATISTA, siempre que estos estén asociados a EL POLÍGONO objeto del presente
contrato.

(k) Pagar oportunamente todas las obligaciones y gastos en que se incurra en relación con la
construcción, montaje y explotación minera y realizar los esfuerzos razonables para mantener la propiedad
libre de todo gravamen, costo e Impedimento que suqa de esas operaciones.
(1) Tomar las medidas necesarias y apropiadas para la protección de la vida, la salud, el medio
ambiente y la propiedad.

(m) Notificar al SUBCONTRATANTE cualquier emergencia y/o acto de perturbación que se presente en
desarrollo de las operaciones, indicando los detalles de tal emergencia y de las medidas tomadas para mitigar
el Impacto ambiental.

(n) Aportar, a solicitud dei SUBCONTRATANTE, la siguiente información adquirida en el curso de las
Operaciones Mineras:
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(1) Informes del progreso de la extracción.

(2) Informes de desempeño del área explotada.

{3} Información requerida por la autoridad competente en relación con la ejecución del presente
Subcontrato

PARÁGRAI'O: La información relacionada con esludios de ingeniería, modelos económicos, programas de
desarrollo e informes del proyecto en desarrollo, tienen carácter confidencial, en concordancia con lo •
establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Contrato.

SEXTA - PROPIEDAD, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES; Todos los derechos e Intereses
Incluidos aquí, toda la propiedad de la caliza y demás material extraído y/o explotado en virtud del presente
Contrato y en el plazo tiel mismo, su beneficio, transformación, utilización, transporte y comercialización
corresponden al SUBCONTRATISTA, asi como los gastos que estas actividades Impliquen para su
desarrollo.
Salvo que se disponga lo contrario en el presente Acuerdo, todos los costos y gastos en que Incurra el
SUBCONTRATISTA, los cuales no pertenezcan a él y que no se encuentren previstos en el presente
subcontrato, deberán ser restituidos por el SUBCONTRATANTE previo comprobante de dichos pagos.

Todas las obllgaclonBS ambionjajes derivadas del cpnirato de concesión
2®, y a la Resolución SÉfiWíWíl® expedida por la Corporación Autónoma Regional del
Canal del Dique - CARDIQUÉ, que apliquen el objeto del presente Contrato, serán asumidas por EL
SUBCONTRATISTA.

SÉPTIMA - RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SALUD OCUPACIONAL: El SUBCONTRATISTA declara
que conoce la legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, los recursos naturales y el
ambiente, y se obliga a cumplirla, en especial, los principios constitucionales, y será responsable por cualquier
perjuicio que cause a estos por la inobservancia o Incumplimiento de leyes, reglamentos y demás
normatividad que regule la materia. En caso de que se presenten visitas de cualquier Indole por parte de la
autoridad ambiental, los costos asociados serán de cuenta de EL SUBCONTRATANTE,

OCTAVA - PASIVOS AMBIENTALES; EL SUBCONTRATANTE asumirá el valor de los pasivos ambientales
existentes en el Área del Proyecto hasta la fecha de Inicio del presente Contrato. Los pasivos ambientales que
se presenten durante el término de vigencia del presente Contrato, con ocasión del mismo y por causas
atribuibies al SUBCONTRATISTA, serán asumidos por éste, siempre que estos estén asociados a EL
POLIGONO objeto del presente contrato.

NOVENA - PAGO DE IMPUESTOS, REGALIAS Y COMPENSACIONES: EL SUBCONTRATANTE pagará
directamente a tas entidades que señale la ley, los ir
favor del Estado, por cuenta del contrato de concesión
directamente a tas entidades que señale la ley, los impuestos, compensaciones y regalías que se causen a

PARÁGRAFO PRIMERO: El SUBCONTRATANTE suminisiraré al SUBCONTRATISTA copla aulénilca de
los pagos realizados a las diferentes entidades del Estado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El SUBCONTRATANTE, en caso de que así lo exija la licencia de explotación
minera, contratará una Interventora para realizar el seguimiento correspondiente, conforme lo exige la ley y el
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y la Resolución BgtgS3íy|®|WMM
ras expedida por la Corporación Autónoma Replonal del Canal del Dique - cARD^gf

SUBCOmiWTOTA,'^''°'corresponde única y exclusivamenle al
PARAGRAFO CUARTO; El SUBCONTRATISTA no se hará responsable, en ningún caso por concepto del

" ̂ARDÍQUÉ, a favor'dei Esl'ado (autoridades minera y aSntálj" éstas serán conslituidas y renovadas directamente por el SUBCONTRATANTE aulen es el lltular del dñrflrhn
pero asumidas y pagadas por EL SUBCONTRATISTA en proporoSLa ̂£1
KSss,víSof,a?."

ampare, durante el plazo del presente Contrato, un valor asegurado correspondiente al 10% del valor
estimado del Conirato y cuya vigencia será por el plazo del contrato y dos meses más.
DÉCIMO PRIMERA - CONFIDENCIALIDAD: Las Parles se comprometen a mantener balo la más estríela
TníSn S I 7 documentación a la que puedan tener acceso como consecuencia de la
f restringirán la divulgación de la Información a los empleados que tóngan neces dacl de conocerla, notincarán a tales empleados las obligaciones asumidas en el presente
Con ralo y u illzarán la información únicamente para los fines establecidos en el mismo. En consecuencia no
díphfl fnf" -A 'níorniadón a terceros sin la aprobación previa y por escrito de la oira Parte y protegerán
mL I ni cuidado para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo el mismo grado de cuidado
HliMínn f ̂1 ^ Información confidencial. Las restricciones sobre el uso de la divulgación de la Información no se apiicarán en los siguientes casos:

violar el preTnte Coñlra*'''divulgante, libre de cualquier resiricción y ein

la Parle dlvutoite'''

I 'í"® ""8 Parle para cumplir con un requerimiento legal de una autoridad competente, siempre y cuando Inlorme lal hecho a la oIra Parle antes de la divulgación de la Información de
lal manera que la oIra Parle teriga la oportunidad de delenderla, llmllarla o protegerla. En ese caso, única y
oxclusivamsnto, se divulgará la información legalmente requerida.
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Las Partes convienen que cualquier incumplimienlo en relación con esta Cláusula podrá ser causal de
terminación inmediata del presente Contrato por parte de ja Parte no divulgante, quien además podrá exigir
las Indemnizaciones establecidas en él y cualquier otra que resulte aplicable de acuerdo con la ley.

Las obligaciones aquí estipuladas permanecerán vigentes hasta la finalización del presente Contrato.

DÉCIMO SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTfUTACIÓN: El SUBCONTRATISTA podrá ceder en lodo o en
parto y a su completa discreción las obligaciones derivadas del presente Contrato, dando previo aviso por
escrito de ello al SUBCONTRATANTE.

DÉCIMO TERCERA - RELACIÓN ENTRE LAS PARTES: Las Parles en osle Contrato se vinculan en
condición de SUBCONTRATISTA y SUBCONTRATANTE, por lo tanto, no existe ninguna relación de
dependencia, subordinación, mandato o representación de ninguna de las Partes respecto de la otra, ni de
ninguna do ellas respecto de los empleados o dependientes de la otra, En consecuencia, el
SUBCONTRATISTA ejecutará el objeto del Contrato en las condiciones de modo, tiempo y lugar que estime
más convenientes para los intereses de las Partes.

Las Partes dejan expresa constancia de que, en virtud del presente Contrato, no se genera vinculo laboral
alguno entre el SUBCONTRATANTE y sus trabajadores y entre el SUBCONTRATISTA y'sus trabajadores,
ya que no media subordinación ni dependencia y cada uno tiene plena autonomía directiva, técnica y
administrativa para realizar su gestión.

DÉCIMO CUARTA - CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE: Todos los gastos en que incurra el
SUBCONTRATISTA para ta construcción, montaje, instalación y/o acondicionamiento requeridos en el área
del contrato para su ejecución, corresponden al SUBCONTRATISTA. La propiedad de los* materlales do
construcción que en virtud del presente Contrato sean extraídos y retirados por parte del SUBCONTRATISTA
será del SUBCONTRATISTA, sin perjuicio de los derechos que sobre EL POLIGONO mantiene el
SUBCONTRATANTE. De conformidad con lo anierior, el SUBCONTRATISTA, una vez finalizado el plazo del
presente Contrato, retirará y/o desmovilizará las Instalaciones, constaicciones, equipos, ele,, que disponga en
el Área del Contrato, en concordancia con lo aquí previsto, toda vez que los mismos tienen un carácter
temporal,

PARÁGRAFO PRIMERO: La obra de montaje corresponderá al SUBCONTRATISTA, de acuerdo con las
caraclerislicas, dimensiones, y calidades señaladas en el P.M.A.

DÉCIMO QUINTA - PRODUCCIÓN, DESTINO Y PRECIO DEL MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN: La
producción de material de construcción que el SUBCONTRATISTA obtenga en razón de sus trabajos dentro
del Área objeto del presente Contrato, será de su libre disposición, por tal razón y en contrapreslación el
SUBCpNTOTISTA r^onocerá y pagará al SUBCONTRATANTE la suma de

iii}/.yiLí,u.tó de materiales de conslrucclón extraídos y efectivamente retirados del cenlrd de
producción en ejecución del présenla Conirato,

PARÁGRAFO: El valor por m3 acordado estará vigente por el primer año de ejecución del contrato contado a
partir de la suscripción del mismo y será incremenlado únicamente en un porcentaje igual al IPC acumulado
del año inmedlalamente anterior, cada doce meses de vigencia; contados a partir de la suscripción del
contrato.
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presente Contrato, en los térmtnos establecidos en la Cláusula Segunda

d7S?n®d?gris''sVes!í «^"'«rlosy
■l»**lÍl!6IW9K»MfBBX~SSa:i:S4«S^

(le agotar la totalidad dej valor estimado del contrato presto en el parSnMo? " "

SÍSS3Sl«S=l
e«o'^ H PmnnSn':®? y para ofeclos de realizar et pago del material

Instalactón de" iTSriTh^í ̂ corislderará valido y que la SUBCONTRATtSTA, ' a no se consliluye, en ningún caso, en una obligación contraotuat del

^ptfaVe™:erden°
PAÍMGRAFO SEGUNDO: Como mecanismo de conirol el SUBCONTRATANTE se reserva el rlfir«nhn
Tgedor q!¡e'''T1uBVoNT^TtSTA"'^""'="1'» SI RriiMTofTicTAefeclivamente saca de EL POLIGONO. No obstante et
—ss; '•- "•»"

ajo el presente Contrato, diferente a ta obligación de pagar cualquier siL queTZde o CpraS una garantía, de ser et caso, deberá notlllcarlo de Inmediato a la otra Parte, y en la medida en oue las
oijeractones se vean afectadas por diclia Fuerza l^ayor, las Partes decidirán la suspensión de tas mismas
mientras dure el evento, entendiéndose que la Parte afectada hará todos tos esfuerzos necesarios v

Moyor mantendrá a otra Parte iníotmada de cualquier suceso de Importancia que ocurra durante et evento que ta provocó y mientras que
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ósle subslsla. La notificación del evento de Fuerza Mayor debe contener suficientes detalles sobre la misma
tmnblén estimar el tiempo que dicha Parle probablemente requiera para reSrif̂ Parte, sobre si el evento amerita la suspensión total o parcial de las actividades. La Parte afectada empleará

marra^oSSa, ̂ °
Para efactos del presente Acuerdo, Tuerza Mayor" slgnlílca cualquier evento Imprevisible o Impredecible
fuera de control razorrable de la Parte que la Invoca. Solamente, a manera de eleS VpZfMat
incluye huelgas, hostilidades activas, actos de terrorismo, bloqueos, motines. Insurrección incendio

• n' nalurales, vicios ocultos del suelo o calamidades, actos fortuitos, falta de disponibilidad
Oúbbro V arinr! M °f de terceros, averias, accidentes, alteraciones al orden pt biico y actos y restricciones, prohibiciones y oíros requerimientos Impuestos por cualquier autoridad
(jubernamontal o militar que ejerza lurisdicción o control. vviu» pui cualquier auioriuao

s^ifbslSas^v'^a^LñíTin^T'^ Las Partes se obligan a mantener a la oira Parte, a sus empresas subsidiarias y afiliadas, a los directores, funcionarios, represenlantes y empleados de éstas salvo en los
casos de ctilpa grave o doto por parte de tales empresas subsidiarlas y afiliadas, directores' funcionarlos
representantes y/o empleados. Indemnes y libres de todo reclamo, demanda, litigio, acción Judicial ¿
extrajudiclal, reivindicación y fallo de cualquier especie y naluraleza que se enlabie o pueda entablarse conira

LpteadofdeésIaT ^ ™*ntef y
Ce Indemnidad obliga a la parte SUBCONTRATANTE a mantener al

I?i!^ ? fffsl'l'arlas y afiliadas, a los directores, funcionarlos, represenlantes y empleados de éstos. Indemnes especialmente por trámites pollcivos por perturbación a la posesión y por
cualquter ipo de reclamo, demanda, litigio, acción judicial o extrajudiclal, por concepto del proceso de
sucesión de la señora Eva del Socorro Yepes.

DECIMI5 NOVENA - MERITO EJECUTIVO; Para todos lo efectos legales y para el cobro de la suma
adundada, este Contrato presta mérito eJecuHvo.

yinotkoEs'f contrato podrá terminarse por le ocurrencia de una cualquiera de las causales que se eslablecen a conlinuaclón: I) Por el mutuo acuerdo entre las Partos; 11) Por la violación de

uüiSif,° «"^''as, de sus obligaciones legales y contracluales; III) Por la muerte,
Etníi» ® reestructuración, concordato o cualquier siluaclón que implique su
SoStratisT^vi" p/ "f «"^CONTRATANTE; Iv) Por la liquidación del

J 5 . competente; vi) Por la decisión unilateral del
lafcau3as™e !feMn1 «""""i®®®»" V v») Por
En adición a lo anterior, el SUBtJONTRATISTA podrá terminar unilateral y anticipadamente el Contrato: I) en
1 1 ,''1? r|U9 la calidad de los materiales explotados o extraídos no cumple con lo requerido en e Conirato de Concesión No. 007 de 2010, sus especificaciones Técnicas y sus Apéndices TécZs y II) en

0i evenb de que no sea posible realizar el montaje y construcción previstos en el presente Contrato por
causas Imprevistas y/o por causas ajenas al SUBCONTRATISTA. En estos casos, las partes cbnjunlamente
podrán revisar la siluaclón y adoplar las medidas que consideren pertinentes, no obstante el
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8UBC0MTRAT0 DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO^
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIO APRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A.S

SUBCONTRATISTA se reserva la facuilad de lerminar anilcipadamenle el presenle contrato, sin que por
este hecho haya lugar a Indemnl2aclón alguna a favor del SUBCONTRATANTE. SI existiere saldos a favor de
alguna de las partes se realizarán las devoluciones y/o pagos a que haya lugar.

PAf^GRAFO PRIMERO: En todo caso la terminación unilateral del Contrato por parle del
SUBCONTRATISTA no generará, en ningún evento, obligación Indemnizatoría alguna a favor del
SUBCONTITATANTE.

VIGÉSIMA PRIMERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Todas las eventuales diferencias que llegaren a
surgir entre las Partes por razón de la celebración, Interpretación, ejecución y terminación del presente
Contrato, que no pudieren ser solucionadas directamente por ellas mismas en un término máximo de treinta
(30) días calendarlo y que no consten en títulos ejecutivos, se someterán a la decisión de un tribunal de
arbitramento integrado ppr un (1) árbltro, el cual funcionará en la ciudad de Bogotá y decidirá en derecho. El
árbitro será designado de común acuerdo por las Parles dentro de los quince (15) días siguientes a la"
denuncia del compromiso por cualquiera de las Partes. SI trascurrido dicho plazo no se pusieren de acuerdo
en la designación del árbltro, cualquier Parte podrá dirigirse a la Cámara de Comercio de Bogotá para que
ésta haga la designación correspondiente. En todo caso, el árbltro deberá ser abogado colombiano de
reconocido prestigio, con una experiencia no menor a diez (10) años de ejercicio de ta profesión en temas
relacionados con derecho comercial, civil o minero energético. En todo se aplicará el regidmento que sobre
arbitramento Institucional tenga vigente y establecido el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de
Comercio; ol árbiiro fallará en el plazo previsto en el reglamento correspondiente; y, los gastos, honorarios,
etc., que genere dicho arbitramento serán sufragados por la Parte que resulte vencida.

VIGÉSIMA SEGUNDA - NOTIFICACIONES: Para todos los efectos y fines del presenle Contrato, las Partes
fijan como lugar de notificaciones tos siguientes:

Para el SUBCONTRATISTA en la dirección: XXXX XXXX, Cartagena, Bolívar
Teléfono: XXXXXXXXXXXX

Email:

Para el SUBCONTRATANTE en la dirección: Calle 94® No. 11A - 60, Bogotá D.C
Teléfono: 6219342

Email: conalvias boaota@conalvlas.com

Las comunicaciones y noliricacíones que requieran hacerse en virtud del presente Contrato, para que se
entiendan recibidas por cualquiera de las partes deben efectuase por escrito a las direcciones que señala la
presenle Cláusula. SI se requiere modificar los datos Incluidos en esta estipulación, se debe informar
oportunamente a la otra Porte de la modificación correspondiente.
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SUBCONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A.S

VIGESIMA TERCERA • GENERALIDADES:

13.1. LEY APLICABLE: Este Contrato se regirá, se interpretará y será ejecutado con sujeción a iasleyes
de ia República de Coiombia, y en especial, con fundamento en lo dispuesto por ta legislación comercial, civil,
minera y ambiental colombiana.

13.2. EXIGIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES: El Contrato incorpora obligaciones válidas, legalmente
vinculantes y ejecutables, de acuerdo con ios términos en que han sido pactadas por cada una de las Partes.

13.3. DIVISIBILIDAD DEL CONTRATO: Cualquier pacto o disposición de este Contrato que se anule o se
considere nulo o inexigible en su totalidad o en parte, no afectará o perjudicará la validez o exigibilidad de
cualquier otro pacto o disposición aqui establecido, a menos que aparezca que todo ei negocio aquí regulado
no se habría celebrado sin ia disposición o pacto viciado de nulidad.

13.4. MARCO NORMATIVO Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN: Este Contrato se celebra al amparo
del principio de la autonomía de la voluntad privada.

VIGÉStMA CUARTA - DOMiCiLiO; Para todos ios efectos legales, las Partes acuerdan como domicilio
contractual ia ciudad de Cartagena D.T., República de Colombia.

Se firma en ia ciudad do ,. a ios del mes de del arto

Por EL SUBCONTRATISTA, Por EL SUBCONTRATANTE,

ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ
Representante Legal
CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S.

PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA

C.C. 8,237502
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Muríliti

CONTRATO DE EXPLOTACION MINERA

Entre los suscritos: VICTOR MANUEL SANCHEZ TELLEZ, mayor
edad, vecino del municipio de Sabanagrande, y portador de la/
cédula de ciudadanía Número, 72.099.892 de Sabanagrandye
Atlántico, quien en este contrato actúa en calidad de apoderacfo
especial del Sr. VICTOR JOSE SANCHEZ CLETO., con cédula de

ciudadanía No. 73.114.748 expedida en Cartagena, y PEDRO
MANUEL OSORIO ARRIETA, también mayor de edad, vecino del

municipio de Sn. Juan Nepomuceno (Bolívar,) identificado con la

cédula de ciudadanía No. 8.237.502 expedida en Medellín , hemos

celebrado el presente CONTRATO DE EXPLOTACION MINERA, al

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: El Sr. VICTOR MANUEL

SANCHEZ TELLEZ, en su condición de apoderado del Sr. VICTOR

JOSE SANCHEZ CLETO, por medio del presente contrato autoriza al

Sr. PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, para explotar y comercializar

Piedra Caliza, extraída dentro del predio de su propiedad ''RETIRO

NUEVO". SEGUNDAiEI Sr, PEDRO MANUEL pagara la suma de Mil

seiscientos pesos mete. ($1.600.00), por cada metro cúbico (M3)

que explote y comercialice en el predio de su propiedad. TERCERA.:

El Sr. PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, explotará Piedra Caliza, en

el predio antes citado y propiedad del Sr. VICTOR JOSE SANCHEZ

CLETO, como concesionario del Contrato Cesión Minera IE7-08001

de fecha 10 de Agosto del 2007, celebrado entre el Sr. Pedro

Manuel Osorio Arrieta y la Gobernación de Bolívar, por delegación

que le hiciera el Ministerio de Minas y Energía, al tenor del ART

320, del Código Nacional de Minas, Ley 685 del año 2001 y Resol,

No. 18-0253 del 10 de Marzo del año 2003. CUARTA. El período de
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^el año 2003. CUARTA. El período de duración del presente
/Gontrato, es igual al título minero de que trata la cláusula tercera

del presente contrato.

Cartagena, a los cuatro (4) días del mes de Septiembre del año dos

mil catorce (2014)

VICTOR MANUEL SANCEI-ETTELLEZ

CC No.72.099.892 de SABANAGRANDE (ATLAN.)

PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA

CC No. 8.237.502 de MEDELLIN

Notaría Sexta del Círculo de Huaiia
Diligencia de Preeentacion Personal y Reconocimiento con Huella
Ante la suscrita Notarla Sexta del Círculo ele Cartagena
compareció personalmente;
VICTOR MANUEL SANCHEZ TELLEZ
Identificado con C.C. 72099892

y declaró que la firma y huella que aparecen en
documento son suyas y el contenido del mismo «« ciaiioes
Cartagena;2014-09-04 15:38

68e639S38

"^'\Cíd2

Notarla Sexta del Circuloi,''® con Huello
A^T'susodirCar S dll Clioulo ue Ca^_

O ARRIETA |M |
Identificado con C.C. 8237502 en este I

Cartagena:2014-09-0^ 15:38 ^
f • '-̂ u^ 4

HAjídH4rnii^
ÜO *JfÚOCÜQ\Ut
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t  PAP£LEnÍA PARA USO ExaUSPAD DE LA NOTARIA SEGtUJOAOa ChClAO
■  DEQARRATJÜUILA \

i FORMATO DE CALIFICACION SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y

! REGISTRO.

i DE FECHA: FEBRERO 10 AÑO2017
I

i MATRICULA INMOBILIARIA No. 04S-i-3'l083

;! INMUEBLE. FINCA BAJO DEL CURA ÁREA 11 HECTAREAS

i MUNICIPIO DE SABANALARGA

tlf

I REFERENCIA CATASTRAL No. 00-03-0000-0008-000
I

ipREDIO URBANO O RURAL (X)

: NOTARIA DE ORIGEN: NOTARIA SEGUNDA DE BARRANQUILLA

"--A.,,

.p ?i !
l: ('1 . kV

:ESCRITURA NUMERO 3"/2 DE FECHA FEBRERO

; NATURALEZA DEL ACTO: VENTA

ICODIGO: 0125

NOMBRE DEL VENDEDOR:

¡MARTA LUCIA BOTERO RAMOS C.C. 41.440,517

OCUPACION: Comerciante

joiRECCiON; Calle 27 No.23-25
ÍTELEFONO 3780157

IcOMPRADORES :

jjAIME RAFAEL SANJUAN PUGLIESSE 0.0.8.637.666
loOUPACION: PERSONERO DISTRITAL

10 DEL 2017| ir p ' ty.

\St. ^

i  ;
i  ■

iDIRECCION: C,96 No.58-59

IpAOLA del CARMEN MEZA AUNDETE C.C.45.558.419
i

^OCUPACION: Abogado

¡DIRECCION: Calle 96 No.58-'59 Apto 1002

r.liiv.','; ri-ii¡n',WO' n-.ti-- r/i la r;.',-tv-U',i ..'.nóO»»] - í.'i» riitOo {iorn i'l •.laiiai-i--.

Á- '5

ai á-a;



VALOR DE VENTA $100.000.000.oo

ESCRITURA NUMERO TKESCIILNTOS SETENTA Y DOS ( 372y

En la ciudad de Barranquilla, Capital del Departamento del Atlántico, República de

Colombia, a los diez (10) días del mes de Febrero del año dos mil diecisiete

(  2017) ante mi, ALBERTO MARIO OSPINO ESTRADA, Notario Segundo

Encargado del Circulo de Barranquilla. nombrado mediante la Resolución No.

0859 de fecha 1°. de Febrero del 2017 de la Superintendencia de Notariado y

registro. Compareció la señora MARTHA LUCIA BOTERO RAMOS, mayor de

edad, vecina de esta ciudad, Identificada con la cédula de ciudadanía No.

41.440.517 expedida en quien manifiesta que es de estado civil

soltera, dijo: PRIMERO: Que el inmueble que mas adelante se describe no esta

afectado a vivienda familiar.

SEGUNDO: Que mediante el presente instrumento transfiere a titulo de venta pura

y simple a favor de JAIME RAFAEL SANJUAN PUGÜESSE y PAOLA DEL

CARMEN MEZA ALANDETE el derecl^o de dominio y la posesión material que

tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble. UNA PORCION DE TERRENO EN EL

PUNTO DENOrvtINADO BAJO DEL CURA, CON UNA CABIDA DE 11

HECTAREAS , situada en jurisdicción del Municipio de Sabanalarga Atlántico,

cuyas medidas y linderos son las siguientes. Por el NORTE: linda con la Carretera

La Cordialidad, camino a Sabanalarga en medio, con Domingo Sarmiento Castro;

SUR: con predio de Guillermo Ossa Mazuera, ORIENTE: Colinda con José De Los

reyes Ahumada, OCCIDENTE: colinda con Dionisio Mercado De la Hoz y Habib

Cure Anne. Este inmueble esta identificado con el folio de matrícula No.045-

i  34D83..-

-.aiUtruU i'Kcluiiiuo tu i" lilum nvíUU.wi - i' iunvi- i fwu-.-: . 1 r. ..
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I#
EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO

■í^ ^
ii

í
ií

ADSCRITO A LA OFICINA DE IMPUESTO!

CERTIFICA:

Que de acuerdo a las disposiciones en el es(;at;uto triÉdLarid^.'^
municipal, acuerdo 026 de diciembre de 29 de 2009, no se
encuentra contemplado el Impuesto de valorización.

En virtud de lo anterior, los predios ubicados en jurisdicción
del municipio de Sabanalarga, No está sujeto al cobro de
dicho impuesto. Referencia catastral 00-03-0000-0008-000.

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado,
dada en Sabanalarga a los (09) Nueve días del mes de
Febrero de 2017.

Ing. ROLANDO OSORIO QUIROZ
Jefe de Impuestos municipal

CARMliN GíWHADOS

Nunca es tarde para empezar... I

y - '
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.  *^ ¡ 5£PARTAírfthr>:JW Atji*-rjCO

^. ■ ! alcaldía de SABAfíALARGA - ATLÁNTICO
"ir'.TT' S=CRcTAR1aD£HACEN0A

1 «!" íwC.C«ia4i~

No PA2V SALVO

i  170S051G000521

-".PAZ Y SALVO DE IMPUESTO PREDiALUNiFICAOO_** !
Que en ia Base de Datos Catastral es la ALCALDIA DE SABANALARGA - ATLAÑÍICO, i-sté inscnto el bien '
inmueble de propiedad de: BOTERO RAMOS MARTA-LUClAy se encuentra a PAZ Y SALVO con is SECRETARÍA DS '
H^IEN^Apor concepto dei IMPUESTO PREDIAL UNIFiCADO y sus adidonales hssca el 31 de didambre del 2017. I

VALIDO HASTA:

7 ¡ RH.-ERtNaACATaSTRALA'CTLlAL; OOOSCOOOOOOSOCO

¡ OIRíCCtDN D€l PaCOlO
I ÁafA Del. TTRRSNCh
1  ;^vAL'ÍO

BAJO DEL CURA

IlHaiOM?

3 TC.éBxOOa

INFORMACIÓN OEl PREDIO
VlGíNOAS PAGADA3: DESDE 2017 HASTA 2017

3  ft£rf.a?NaA &NTEKIOS: 000300000008000

ARÍ.\Car<STr>U!^: S2.VD

PRO.PteTARIO D£L PREDIO
eOTERC RAMOS .LTA-ATA-lLiaA -

No. gusáií^iofea.ów-. I
Oa&31448^7. I

\Sceiii^*'or«entecarsK!c»d3j k» OS dmdr< n«< d> NbrriD dr 2D¡? ^ ̂  7
N  ';.V. :

ESTE PAZ y SALVO ES VAIIOO PARA EFECTOS NOTARIATO V7Ó COlírSACTbilH'

^  iiilliiiiliiill!

Rolando Osorlo Quirc: - Jsfs Imputsio Muntipai 1 'UStH/p>;te»My<íKtuenai*ew«! n#«}

*_COPIA CONTRIBUYENTE ■"
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARGA (¡
CERTlFtCADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 045-34083

ImpfHM) al 09 lio r-iibfnro lin 201 ? e los 02:26:01 p.m

Nu liuno volidn/ nin in lirmo dol mijliitroiliif on ln ultima ['iiijlnu

CiriCULD llCiGiSTItAL; 046 SABANAUMIGA DL-l^rO:ATLANTICO MUNIf.iPIOiiiARANAl.ARRA VEREDA
^CCHA AITFITURA: lO-O'J-IU'Jü HADiCACIOW; üü-02720 CON: CSCfilTIJflA DE: QV Oa.iaaB
&üiaO CATASTRAL: OB6MO003aK)OOOC»0(»8OOOOO0OOO COD. CATASTHÁL ANT.; OQBanOOOOOOOOOOOüOOO
^TAOO DEL rOLlO: ACTIVO /

ÍAUANALAIIGA

"^DCSCniPCíON: CAniOA Y LINDEnOS

UNA PORCION DE TERRENO EN EL PUNTO DENOMINADO RAJO DEL CURA , CON UNA CABIÜA DE 11 HTS, EN JURISOICCION DE
SABANALARGA, - LINDEROS: VER COPIA PE LA ESCRITURA N. 945 DE 7 SEPTIEMHRE DE 1-990. NOTARIA DE SABANALARGA. DECRETO
1711 DE 10U.1, ARTICULO.n.- .

COMPLEMENTACION: , I
11 O2-O1-0Ü ÉSCHITUHA N, Ofi DE 20-12-95 NOTARIA 10 DE BARRANOUILLA. COMPRAVENTA PROINOIVISO DEi MENDOZA HERRERA
ELSA CENITM A: CUELLO VEGA JOSE FORTUNATO, 21 30-1,13-Bfi l-fiCRITURA N. 11 7 DE 01 -03-Ü0 NOTARIA DE SAHANALARÜA.
COMPRAVENTA PROINDIVISA DE LLINAS CQRONELÍ. AI.IRIO A: MENDOZA HERRERA El.SA CENITH. 31 19-OQ'8(3 ESCRITURA N. ñ99 DE
7.7-1 M985 NOTARIA DE MANATI, COMPRAVENTA PROINDIVISA DE: CUENTAS RICO CAFILOS MANUEL, CUENTAS 01: HLANCO ANGELA,Aj
LI.INAS CORONfil.l ALIRIO. 41 17-1 2-9.1 SENTENCIA OR DE H-04 JU7GAD0 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANALARGA, SUCESION '
DE CARLOS ARTURO CUENTAS OROZCO. ADJUDICADO LA 1/2 A CUENTAS RICO CARLOS MANUEL- 61^-10-4 2 ESCRITURA N. 209 DE
lú-10-42 NOTARIA DE SABANALARGA^'CARTILLA DE HlJUtLA DE LA SUCESION OE FRANCISCO CUENTflí P. ADJUDICADO LA 1/2 PARA ̂
CADA UNO A: CULTJTAS DE BLANCO ANGULA MARIA 1/2 CUENTAS 0. CARI OS AHÍURO: 1/2. \

DIRECCION DEL INMUEBLE Tliw Pr«.dÍo: RURAL
1) FINCA . BAJO DEL CURA ll ins;.

MATRICULA ABIERTA CON QA8E EN l.Al») Bl.ÓLIIENTElsl MATRICULAjsl {En coso do ItHooroclon y oiioa»
097 \ . . . .

ANOTACION: Nro 1 Fnchu: 10-09-1 99l5 Hadiondon; KN '|¡ li nii
Doc; ESCRITURA 945 dol:.07-Ó9-ia?6 NOTARIA da'Sa'qANALARGA VALOR ACTO; 4.' \
ESPECIFICACION; 990 ACLARaCICIÍJ ÓETRApiCION SOpRF DOS INMUEBLES., | „

O
r ij

i'

• '•'■ffnr---

I  j 'Vi'L- fl'i ,'i; í';.:" J^i: L'v;?,!'' ''l-l i{': '-¡¡i ,!íL,;íí;i ' Ji I -!' ''v
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL,ACTO ÍX-TiíiTla< «leidmo.oliis-./otil do duiiUnlft; i.T-lhilor dn-íRiiíiln.d Inedpiptítiü) i= I-.:.'-: ■ v-U u.-
A:cuello-vacá JOSEFoRTUNilTqi:;\' >, '
ANOTACION: Nro 2 Fochn: 05-12-1-D'96'nñd(cor.lrin: .Íf>fe!Í|, .. -'i!;;/ i:'; P Ift'jlj-ivlft
Ooc: ESCRITURA-I R40.di,t:-,lÜ-l.í-'l 996 NQTARlA^fA 'de BAI^RA^QÚIL^ V.AÍoR Áb'tói;
ESPÉCIFICACION; 101 COMPRAVENTA l'- '' ' .'■L L'''!: ÍJ :'VL' ■ !.!:!?'' 'I .J''.. a'i";

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO Di-Tilülas'ilbiitíolflchn roni do (Inminio, l-tluilHr da domlnln Incompiaiol
DE-, CUELLO VACA JOSE FORTUNATO . P "!
Al VILLA ALVARE2 JUAN JOSE V' X

ANOTACION: Nro 3 FacKa; 13.02-1097 nflfllcfl<-;tó-3'97
Don; ESCRITURA 1-14 dal: l'2-02-1997 NOTARIA da SABANALARGA VALOR ACTO; »



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARÓa \
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula; 045-34083

l'tiyinti 2

Impreso al 09 da Fatirara di> 20)7 s lo» C)2;2l>'.0) p.m

No liona vnlidn?. sin la lirma dul rriglsuadoi un Ib uliima paúl""

ESPECIFICACION; 210 HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRAOO DI: CUANTIA INDETERMINADA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Tilulur de duriicho ruai do dominio, I Tiiulor du dominio innnmploto)

DE; VIlIa ALVAHEZ JUAN JOSE X
Al BANCO GANADERO

I  _ „ _

ANOTACION: Nro 4 Fnr:l>o; 2711 ■ 1 097 Hsdic«i:lon: 3605

Doc: ESCRITURA 6132 dni: 20 11-1997 NOTARIA 5A rio DARRANQUILLA VALOR ACTO; í 20.000.000.00

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiliiliir du duiuctio roiil du Jominio. I-Tiiuim du dominio incomplulüi

DE: VILLA ALVAflEZ JUAN JOSE

A; PISOCOL E. U. X

ANOTACION: Nro B Fochii; r7-12-2aO?. Rodicnclnn; 2002 2716

Doc: ESCRITURA 996 dol: 16 12-2002 NOTARIA UNICA du SABANAI ARCA VAi.OR ACTO; S

ESPECIFICACION: 050 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO

PERSONAS QUF. INTERVIENEN EN FJ. ACT.O (X Tilnlnr pe doroclw reul d« domuiia, I liiolar da dominio incnmplotol

DE: BANCO GANADERO

A: VILLAS ALVARE2 JUAN JOSE X

ANOTACION: Nro 6 Focha: 29-01-200;i HadicHCum: 2003 230

Doc: ESCRITURA 261 dul: 2Ü-01-2003 NOTARIA 6A rio BARRANUUILLA VALOR ACTO. S

tSPEClf lCACION: 916 QTROS HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA

PERSONAS ÜUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TitulBide derechorcol de dníniñici,' hi ltulor rlodorriipld;li>y'prij^ |':; i ■ , , ;■ , ■ .!
DE; PISQCDL E.U. ''V'' i ".
A!-BANCO AGRARIO DE COLOMBlA'si A';.íT' • / v" • •, i- , ' . , i , ' • ,T1 , ii'i' ,!T. JI" t

ANOTACION; Nro 7 f ocha: ]4-i:2.2pOO RodiCflíilpiC;2C!(?Í5-,3^j5 ^ ^ , !i u i ' i ,1. T ¡ . : :
Doc; ohciO 206 tlol: 1S-12-2006*JUZGADO' ta'ClVlL- CVO^ . VAljOFl ACT9; » ^ ,
ESPtCirtCAClON: 0429 EMÜAKGOiEJECUTIVO'CON AeCibNiftEAl. (MEDIDA GAUTFLAR) !il 'r • ! ' V - '' ' '

,  :/ /Á.J .p li,:; ¡'i. li'í i'
personas.QUE INTERVIENEN.EN EL ACTO (X-Tliular de dorochoiToíii da dtjmiriitJ, l-Tilnlur iiii.ílciinínlo InOúmplúlu) '.i!
DE: POMARICO HUQEH CAYETANO' T't! ''
A; ISAÍACONTERAfi-DAHlO ' ■•'■>' '1 ^ ■ ■ -
A: PISOCOL E U . t , ^

ANOTACION; Nro B Focha: 1 7 04-2008 Rfldlflooj6ht'Í3po|í B48
Ooc; OFiClO 277 dol; 11-04-2008 JUZGADO .TrI-CE pVll.iCTO. dn 8AHRANUÜU l A VALOR ACTO: «
ESPECIFICACION: 0901 ACLARACION EMBARGO OFÍCib 205 DE 13 12 2006 (OTROi

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X TnuUir de duiothu ruui üu domlnid. I Tliulur du duminlo loconrpluioi
DE: CAYETANO POMAHICO MUGES

A: ISaÍa CONTRERAS DARIO
A; PISÓCOL E. U. X

ANOTACION: Nro 9 Fecho: 06 06-2008 fladicoclan: 2008 1619



I'-tor.<»5- *y^'T€^t» íV^sKiy . .•■-•fíí'Sttí^ , ̂ •

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARGA ^lí!^1:IÍSRR.- certificado de TRADICION Y LIBERTAD DE
®  MATRICULA INMOBILIARIA • i

Nro Malriculo: 045-34083 V
Pflflln» 3 \

Imjvysi'í rti Ofl rlc ruhrftrf) ilft 2017 « Ih» Ü2;;¿!1:C) 1 p.tn s
Nn (innu uaikliij «in In ilrinii ilal ra(jlt(raüor en lu uHinia piit]lne I

Ooc; OFICIO 0361 dol; 2005-2000 JUZGADO 3 CiVri. CTO. tío BAHflANQUILLA VALOK AC10: i fjí /
Se cunoein la «notaolon No, 7. B, I ifjr

SPECIFICACION; 0013 CANCELACION PÜH VOLUNTAD DE LA5 PAUTES EMQAHÜO AflTI 55ü C. P.C

PSONAS OUE INTEHVIENEN EN EL ACTO IX-Tllui#f da clerocho roo! de dominio, l-Tliiilar d# rtominto. Inoompinto)
E; JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO BAnHANQUILLA . i

ANOTACION: Nro 10 Foclia; 06-06-2000 fladinsoion: 200!J-lfilü

Oor: oficio 0661 dal: 20-05-2000 JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO <lo HAHRANQUiü.A VALOR ACTO: »
ESl'ECll-ICAClON: 042U CMUAROÓ EJECUTIVO CON ACCION flEAL lll/'GTl'CAniO (MEDIDA CAUTELAR)

PEREONAS OUE INTERVIENEN hN fc L ACTO (X TUiiIflr dn fliifor.lm innl <1n dominio, l-Tliular do dominio incomnloinl

DE: JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO BAHRANOUlLLA

DE: DANCO AGRARIO DE COLOMBIA
A; PISOCOL E.U, X

a  1!

a I

y

ANOTACION; Nro 11 Focha: 20 09-2010 Radicación; 2010-2563

Doc; OFICIO 1,07MO dul; 09-08-2010 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIH de aARHANOUlLLA
Su oiincuin lii anoíavlcm Nú, 10,

VALd\ACTO; » '

ESPECIFICACION: 0003 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION EMBARGO HIPOTECAñlOS^j^/ ^
PERSONAS OUE: INTERVIENEN EN EL ACTO'(X-TIlulBf do dofochci teel d« dominio, I Tliulof fia domínki Inoomplalo)
DE: BANCO AGRARIO OE COLOMBIA • ii Ü o f!
A; PISDCOL E.U. X

ANOTACION; Nto 12 Focha: 20-03-201C!, RódicácionuZOl0-256|J. ^ ,,, ' ^„' ,r ' '■'l'il-'^1-'. i''J" '-, ■■■' (■■''■]■ ''
Doc; ESCRITURA 1672 dul: 15.09-2010 NOTAIIIA ¿b'x.TA do UARtjiANÜUlLLÁ'':-,!.' i.^^: Yi^'Lüh'>l(Í5'rR';ji 1!¡1 k' 'IÍtÍÍíÍ^':;! ^.v;, I 'v . • • , ■ 'rv I' iW.';:S» canceJa.la «noiaclpn No/Ü, . .. . - -
ÉSPLCIMCACION: OÜA'J CANCl-LACiaN:,f'pniyO(.UN]:AÜ O IAS partes cancelación ̂ |íí>0T6CA^^ kI • .

PERSONAS OUE INTERVIGNEfiJ EN EL A>CTd (k-Tilular'flii <1nfonho|fini do iiofPÍnló;TTllljlBr<l« ilóndnfs ifipr-mpW'hí 'i ' i' ' I' iJ ■• ¡'•1''
DE; JUZGADO TERCtÍRO ■CIVlL.nP.li'cmClJITO ríEiBARIlANQUILLA j. lij "

ANOTACION: Nro 13 Focha: 2DOS-20ín Hwlicnolfin; 2010-2556, ■ V '>V V ■;' r'
Doc: SENTENCIA G/N.dnh ,1-4-fMr20,03 jUZGAlilO TP,RCfiRO'DÍ;U;;0/FÍ''de-,nAniu'k).Uli:U!^^ \':!;.'!I,,,VXlOR.!Íi::T.Dí',A;'.Í,.,,.:!;;.;,!'^
ESPECIFICACION; OIOS ADJUDICACION LN REMAT^JMOpD'Dí ADaUlGICiaNl;';: • v!''|-i il ,1;'. tpij'-'' 'ip^j Jip.jf

-i - • ' . . ,1 . . ,1 • • i ' ! ..a |-g«iu. Ri --n- •«c.ísrpH.in.ir.

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-'Uuilaf Idali'fíelacho roa! ds dominio, l-Tliuior Oh dominio IncofflRloUi)
DE: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DÁMnANpUILI.A
A; BOTERO RAM03 MARTA LUCIA ^{'^--■''^.1,^' 41440S17 X
ANOTACION: Nto 14 Facha: 00-00-2011 RBdicnf;lo'íiV¿Ól 1-2640
Doo; ESCRITURA 507 dot: 05-00-2011 NOTARIA UNICA iJa SABANALARGA VALOR ACTO: »
ESPECIFICACION-, 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANHA (QRAVAMLNI

PERSONAS ÜUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Tltulnr da deiecho idnl dii dominio, l-TIliilar dn dominio Inonmplntn)
DE: BOTERO RAMOS MARTA LUCIA 41440317 X
A: BANCO COLPATRIA MUUTlflANCA CÜLPATRIA S.A.

I.. ■.:«! »t -i: • r./



PQ<|íne 4

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARtíA ■ \
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 045-34083

ln\|)ri)U(> bI 09 iln Ftibrcro do 201 7 « los ()2;2f)'.01 p.m

No t'ioriB viilidni ein lu (Itiiiu do! rogibuadar un la ultima puyina

ANOTACION; Nio IB Fucho; 12 12 20M Fliidloucion: 2014 4353

Doc; ESCRITURA 3786 do!; 29 10 2014 NO IAHIA CUAHTA dü BAHRANQUIl.UA VALOR ACTO: J
I

' So caticula lo onotaclon No, M,

ESPECIRCACÍON: 0B43 CANCELACION POR VOLUNTAD ÜE LAS PAHTfS CANCELACION HIPOTECA ABIliRTA SIN LIMITE DE CUANTIA

!
personas que INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Tliulof de dereclu) roul do doininlo, Mliular do dominio Incornploia)

DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRlA S.A. 8000345941

A: BOTERO RAMOB marta LUCIA 41440617 X

ANOTACION: Nfo 18 Fecho: 12 05 201 B Hiidicooion: 201b-1738

Doc; ESCRITURA 343 del: ÜB 06-2016 NOTARIA UNICA di) SABAMALAHCiA VALOR ACTO: i 21,221.641.00

ESPECIFICACION; 0340 SERVlDUMnilE DF GASFOOUCTO PETROLERA DF OCUPACION PERMANENTE AREA DE 3ÜB0 462MT2 (LIMITACION Al

DOMINIOl

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO iX-Tilular do líoiuclio lonl (Ui doininíi). I Tiiuiiir ilu dumíiiio liiuunipluiul

DE: nOTERO RAMOS MARTA lUflA ' 414.10617 X
A; LEWIS ENERQY COLOMBIA INC 9000892703

ANOTACION; Nro 17 FbcIií: 03.0p.2018-Rudicoaor.: 2016-2263

Doc: ESCRITURA 2189 del: 27-07-20J6 NOTARIA QUINTA de BARRANQUILl.A

ESPECIFICACION; 020B HIPOTECA CON CÍUANTIA INDETERMINADA (GRAVAMEN)

VALOR ACTO: i

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TIlului du doiaClio iiml di; dumli

DE: BOTERO, RAMOB :M,APIA LUCIA

A: MOJICA HERRERA WILLIAM |

NRO TOTAL.DE ANDTAaONES; -I?' ■ ' - \

l'Tiluliii du diiininlo liiuoniplutu)

41440517 ,X

011058,i
■ - Ir'**"-»-■*■>■■■

SALVEDADES: llnformeoloi» A(itefTof p .Cj^iró/jldí»), .i' i ; - j.
Anaioclon Nid; O Nro porrocion; ! ■I.FVádicocIpnt'íiipi It'l®? • 19 0(3-201 1
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON ,LA SjUr^lNISThAOAjl^^^ Eli;,UG.A.C;, ,JÍECiUN L
RES. NO. 8589 DE 27-11.2008 PR(3EEÍllbA POR LA S.N.ñ ICONVEjN^ IGAC-SNR DE
23-09-2CX>8) . '
Ariütoclon Nfo: O Nio corruclon: 2 Rüdl<;ecioti;J¡:^t|l)J-35'! ' ' locho 19-02 201-4 •
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL 0E'30 blGlTOSiSuMINISTRADO POR EL I.Ü.A.C
(SNC), RLü. NO. 8BU9 DE 27-1 1-2008 PROFERIDA 80,8S.N.R (CONVENIO
IQAC-SNR DE 23-09-20081 ^ j■ ■
Anoiecjon Nro: 4 Nro corrocion: 1 Radl(:flClOo:1^jj2do;^-272 locha 19-1 2 2002
EN LA ANOTACION 04 EL NOMBRE DEL COM^RAOO^'C^RREOIDO VALE
AnoiAcion Nro: 7 Nro corrocion: 1 Radicación: 20Í3ÍS4j4B lecha 07-O5-200U
LO COFlRLCilDO EN ANOIACION 7 CON LA CLASE DE EMnARGO-VALE

Anoiaclon Nro: 9 Nro corrocion: 1 Rtadicocion; C2009-Ü9 lucha 27-02-2009

LO CORREGIDO EN LA ANOTACION 00 VALE

i:;: i!:



C.32-i-2r

:;,"®ríM8SS8' OFICINA de registro de instrumentos PUBLICOS DE SABANAL.ARGA
—CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE \
^ . MATRICULA INMOBILIARIA \

Nro Matricula: 045-34083 '
Pí)Oin« 5

ImpraHO el 09 ()ü Frtliíntn <lc ?01 7 « las C12;25:01 [i.m

No il«n« vnllrta/ »ln Ib lirmn dni fogiítrírlor an In ulllín» pocjlnn

AnoiBcioo Nro: 10 Nro oorrocion: 1 fladlcHniotr C2009-77 facha 17-0?-?009

l.A ANOTACION INSlIflTADA-VAl.E ^

a FINDEESTEOOCUMENTO

^Imsraindo daba comunlcnr ni togictrador nualqular latía o arror on al registro tjo In* doetimanioi
ifsUAftlO: LlOUlOae Impreso por:LtOUIDAO
^URNO: 2017-2387 FECHA: 09-02-2017

iii

El Ra(jis(rador; JOSE RAMOS ARRIETA

íf' Z t iriP' ílililí
Vi'!- '''V''' '• ' ^ •■¿•"■''■ir-'l '■'I 'L'^' " "■ ' " """■ " ' "

' '•:• i"■ ■," ■■•i-•''y ri'-'s' '-'r'ü! ''S 4'elt ¡hJ y
s -.-v- # fí íí gyí . ■"..■■i....... ... -..u-.,.- .'•••••A;';:

¿r'"'

• .i '
, I' "TI' i ,'j'<

fé f. t íL?;5tí'iBfitófl'ü4ÍáMif 1*» V'flí» n ¡'.íinr .
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'•:;i'í-HB!^U3LIGÁ DE.CÓL0ÍV1BIA '
/vr' - • IDSMTiFiCÁCION PERSONAL

. CEDULA DEptUQADANiA, '''

: Vv BP*^ER0 RAiVjüSgt;;;; ' ■
-1'L

:' J MARTA LUCÍA -v?,;'
. v • •■ ■ -í

. *1; • •.'■. .'• ■:>•.,• -'■i

¥

:  A

—r g
li

iNOceocBEc>o

HECHA De NACIMIEIJTCI 17-NOV-1940
BOGOTA D;C.
(CUNÜINAMARGA)

UJGAR DE NACIMIEUTO

1.55 • 0+ F /
SSTATUffA Q 3. HH SEXO '

14.SEP-1970'eOQOTAD,C. ^ '; ^
FECHA V LUGAR De F.XPCDICtON í^íuu^'*':*^

begistraooM/ñÁcional
iíMunuti uxii^o l:m?

A-0;»04dC0.221393¿d.P.CCU14¿0£l7.2r>C¿0026 0SS05QSa72A. 02 18735\B4ñ

mllWinrfT rin-ii-.»>i Tin- -fifiTim i 'i iiii 1 1 'firVin*
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a I

^üiípíibltcn íiií (ílnlmnhta
A*03774364J

!  PAPELtHlA PARA l«0 EXaUSIVO DE U MOTARIA SCGUNM Da dRCUO
I  Df; iiARRA>íOin.U 3

|No obstante la mención de las cabidas y linderos el inmueble se vene

cuerpo cieno.

í

TERCERO: Esta venta comprende el reíericjo inmueble con todas sus mejoras,

dependencias, construcciones accesorias o Inclusive sus instalaciones para tos

¡ servicios públicos . v—

O

CUARTO: El Inmueble materia de ésta venia fue adquirido por la vendedora

mediante Adjudicación en Remate según Sentencia de fecha 14 de Abril d^OOQ
del Juzgado Tercero del Circulo de Barranquílla , debidamente registrada .-ÉaJ^el

folio de Matricula No. 045-34083. - -

QUINTO: Que el precio de esta venta es la aiana de CIEN MILLONES &

MONEDA LEGAL COLOMBIANA, {ÍIOO.OOO.OOO.oo) suma que la vencíédpfb -^r

¡declara tener recibidos de manos de ios compradores a su entera satisfacción.-
I

¡SEXTO: Que los derechos que vende sobre el Inmueble aquí descrito está
I

jiibre de embargos, pleitos pendientes, censo, condiciones resolutorias, limitaciones
¡del derecho de dominio, hipotecas, pero en lodo caso los exponentes se obligan a

isalir al saneamiento de esta venta de acuerdo con la ley.-
Presentes en este acto JAIME RAFAEL SANJUAN PUGLIESSE y PAOLA DEL

CARMEN MEZA ALANCETE, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, de
!

jeatado civil casados entre si con sociedad conyugal cJe bienes vigente, dijeron; a)
i

jQue acepta(n ) la presente escritura y la venta que ia misma contiene a su favor
¡por estar de acuerdo con lo pactado y convenido con el vendedor . b) Que los

dineros con los cuales paga(n) el precio de la compraventa provienen de actos

completamente lícitos —c) Que el inmueble que adqulere(n) por la presente
i

jescritura no queda sometido a la Ley 258 de 1.996, por tratarse de un predio
!  _ _ __
t1niu-l iiiiUirial jtarn i)&u< cu tu i'tttrilnin }i(ihlírji - Nti ticiu' mitin imiit el iininirin



rural.

Se agregan al protocolo Paz y salvo de Impuesto predial No. 17050310000521

expedido 9 de Febrero del 2017 del predio 0003000000088000 Dirección: Bajo del

Cura, Area del terreno 11 Has. O M2. avalúo $70.693.000 valido 31 de Diciembre

dei20i7.

Certificado de Valorización expedido 9 de Febrero del 2017 del precio antes citado.

Recibo de Pago de Estampillas prohospital por valor de $ i. 060.395 .oo

expedido el 10 de Febrero del 2017.- —

QUIEN AUTORI27\ l-A ESCRITURA INDAGO Y ADVIRTIÓ A LAS PARTES

SOBRE EL ALCANCE Y TÉRMINOS DE :LA LEY 258 de 1.996. - - -

Los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus

nombres completos, el numero de sus documentos de Identidad, igualmente

declaran que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son

correctas y que en consecuencia, asumen la responsabilidad que so derive de

cualquier inexactitud en las mismas. Conocen la ley y saben que La Notarla

responde de la regularidad formal de tos instrumentos que autoriza, poro no de la

veracidad de las declaraciones de los interesados.

Leído ei presente instrumento, las otorgantes estuvieron de acuerdo con el, lo

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su

aprobación y asentimiento, lo firman conmigo. El Notario, de lo cual doy fe y lo

autorizo, previa advertencia del registro correspondiente.

Derechos Notariales $ 318.330 -Superintendencia $ 8-300 - - - - -

Fondo Notarial $ 8.300iva $ 91 .856 Retención $ I.OOO.OOO.oo

La presente escritura se extendió en las hojas de papel notarial numero abo37 74264

^u{icL nulariiit purn neo £*clnoiiio «n la ctvrriliirn pilblira Wji liviu* cooto pnru rl itrtiimio



íKiípúbltra íic Cnlitmíita
SSÍHKs^ ,

PAPaErtlA PARA UBO EXO-USÍVO OEU NOTARIA SEaJIJÜADB. CtROJLO
OeaARFWNOUUA

0377^2642.,037742643.

i MARTA LUCA BOTERO RAMOS

C.C.No. ^

DIRECCION '-2^ ̂

OCUPACION

TELEF. ^

•(JAiME RATAEL SANJUAMPUGLIESSE

jc.c. l'^V
DIRECCION

OCUPACION

TELEF.

A6()177426A3

.  J,i-» ■■•': ;••.>,,y-. «''>-4:;

'•\\

^ PAOLA DEL CARMEN MEZA ALANDETE

c.c. V 4'S'
DIRECCION

jocu PACION
iJ^li^^niiiii-iaí iMirii muí rxrhiniiui en tn t-üciifTOi pnlilixn - ^n íruniTrmrrir^mVn ét^ünj"^^
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""^Í:S?0I7 ( V TRTO MARIO OSPINO ESTRADA'."L~ _ , ' "'■■'" -M,.-.. ■ ■ - ,

NOT/fhiO SEGUNDO ( E ) DE BARRANQUILIía"

; S FIEL'/ ̂ (XiPlA DE LAESCÍ^ITIJI (A l 'iJBLiC/^ i 'MERO
i72 DE FEBRERO 10 üf|^ 7 O'JE DE SO ORI i <M. SE

:.LPIDE El'-i LA CIUDAD CIE OifRPAMCiUILLA D i ■■ l .OS 18
CílAG DEL MES DE 0Ct|í3 Al.:EL aÑ" DOS : ilLLL '"í'
SIETE Í2í.n ?J COr-lSTA 1e I ¡Voi.tOS CONDE..; ¡M-Xa

t'Ap. T"E I"-! FE S.AD.'"«.

ANA DOLORES IspZA CAHALLÍ ilO
NO TARIA SEGÜN)^ DE LSTL CIRCUI i

UbLl

|}npi.'l iiDlurínl ptira uno cKClnuiuo en In eturítnru pí'iblifíi - Iv'u liciiv coulo pora el nuiiarin



SEÑORES

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGEWA REPARTO

E.S.D

REFERENCIA: TUTELA

VICTOR JOSE SANCHEZ CLETO, Mayor e identificado conno aparece al pie de mi respectiva
firma, concurro a este despacho con el objeto de interponer acción CONSTITUCIONAL DE
TUTELA, contra la oficina de instrumentos Públicos del Carmen de Bolívar, dirigida contra el
acto administrativo —resolución mediante la cual se afectó el folio de matrícula 062-12013
de la Oficina de Registros del Carmen de Bolívar, por violación a mis derechos
fundamentales a el debido proceso administrativo en conexidad con el derecho a la
propiedad derecho fundamental a la posesión —en conexidad con el derecho a la propiedad
y en conexidad igualmente a el debido proceso administrativo nuevamente, la solicitud de
tutela a interponer la hago como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable, la violación a mis derechos fundamentales es tan grave que existe un
menoscabo material y moral como la transferencia de mi propiedad fraudulentamente a
tercereas persona, además existe la posibilidad del daño- inminencia del daño y las medidas
para conjurar este daño son necesariamente urgentes.

las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas son necesarias para explicar la in terposición
de esta acción constitucional como mecanismo transitorio:

PRIMERO- Soy propietario y poseedor de un inmueble ubicado en el municipio de San Juan
de Nepomuceno INMUEBLE RURAL DENOMINADO RETIRO NUEVO con una extensión
superficiaria de (44) cuarenta y cuatro hectáreas ubicado en el paraje donde se bifurcan los
caminos carreteables de la región de la haya y botijuela siendo la parte del frente ubicada en
el municipio de San Juan Nepomuceno Bolívar que linda y mide así: NORTE LIMITANDO CON
PREDIOS QUE SON O FUERON DE ELOY POSSO CERCA EN MEDIO, -SUR CON PREDIOS
INDIVIDUALES QUE SON O FUERON DE ADOLFO CARO V EN MENOR EXTENSION CON ALBERTO
VASQUEZ CERCA EN MEDIO- POR EL ESTE LIMITANDO CON PREDIOS DE AMIRA VASQUEZ DE
OSORIOCERCA EN MEDIO Y POR EL OESTE : LIMITANDO CON LOS CAMINOS VECINALES
CARRETEABLES DE POR MEDIO QUE CONDUCEN A LA REGION DE LA HAYA Y BOTIJUELA
TENIENDO EN FRENTE LOS PREDIOS QUE SON O FUERON DE DIONISIO CARMONA SALCEDO Y
FELIPE MANUEL ANGULO BUSTILLO.

SEGUNDO- Mi propiedad fue transferida fraudulentamente a una persona de nombre
SEGUNDO RIVERA DIAZ, a través de escritura fraudulenta supuestamente firmada por el
suscrito en la notarla segunda de barranquilla, como aparece en la anotación del folio de
matrícula inmobiliaria que anexo 062-12013. ESCRITURA 372 DEL 24 -2 DE 2017, que
corresponde a una escritura que no tiene nada que ver con la escritura con la que se hizo la
inscripción, se anexa.



'Tfí
TERCERO - En el folio existe una medida cautelar, 008 MEDIDA CAUTEU\R 0470 ABSTENERSE

INSCRIBIR ENAJENACION POR DECLARATORIA INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO

FORZADO, nunca he suspendido o solicitado que esta medida se levante, Incluso esta medida
en la actualidad existe en el folio, el registrador con esta anotación, debió exigir no el
levantamiento fraudulento que existe en la escritura espurrea, sino el acta de fa entidad
administrativa don hubo el lavamiento de la medida. DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO.

CUARTO-Como quiera que se inscribió la escritura número 372- del 24-2 de 2017, ESCRITURA
QUE ANEXO A ESTE LIBELO -INTRODUCTORIO Y ESTA NO FUE FIRMADA POR MI, EL
PROCEDIMINTO ADMINISTRATIVO SE VOLVIO A VIOLAR. ANEXO COPIA SIMPLE V ANTES DE

FALLO ANEXARE COPIA ORIGINAL

QUINTO- H e dejado de realizar negocios de la explotación de mi finca, que produce piedras,
dentro de mi predio se explota piedra cantera punta brava y piedras blanca, la situación

actual, me perjudica, títulos mineros al día. Que anexare antes de la sentencia que resuelva
esta tutela.

Solicito como medida preventiva que se inscriba medida cautelar sobre el folio, impidiendo

cualquier negociación, que se realice con mi predio.

PETICIONES

PRIMERA: Se ordene de forma inmediata a la oficina de instrumentos públicos refarenclada a que
revoque la Inscripción fraudulenta.

SEGUNDA; se oficie a la oficina de registros del Carmen de Bolívar para que envié a este
despacho toda la actuación administrativa correspondiente.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales las siguientes pruebas:

1, Documental:



Folio de Matricula original, copias escrituras de la notaría segunda de barranquilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundo esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la Constitución Política, en concordancia con
lo establecido en derecho a el debido proceso administrativo de la Carta, los Decretos 2591 de 1991 y
306 de 1992 y demás concordantes. Amen de lo establecido en el código contencioso administrativo y
procedimental administrativo.

PROCEDIMIENTO

Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000.

COMPETENCIA

V
Es usted, SeñóP Juez, competente por lo establecido en la ley para conocer del presente asunto.

DECLARACIÓN JURADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados en esta demanda
no he interpuesto otra acción de tutela.

NOTIFICACIONES

La accionada en Carmen de bolívar calle 85 -47-48

El accionante en mi correo electrónico peritonaval1@hotmall.com tel. 312-2577106



Del Señor Juez

VICTOR JOSE SAMCHEZ CLETO

00 73-104748.
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CIRCULO REGISTRAL: 062 EL CARMEN DE BOLIVAR DEPTO; BOLIVAR MUNICIPIO; SAN JUAN NEPOMUCENO
VEREDA: SAN JUAN NEPOMUCENO

FECHA APERTURA: 11/11/1986 RADICACIÓN: 1999 CON: ESCRITURA DE 4/11/1986
COD CATASTRAL: 136570001000000010319000000000

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: 13657000100010319000

—————————S==============================" — ———

C^^RIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:
SUS LINDEROS ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA B140 DE 04,11.86, NOTARIA UNICA DE SAN JUAN NEPO.BOL. UN PREDIO
RURAL QUE ENGLOBADO TIENE UNA CABIDA DE 44 HECTAREAS. UBICADO EN SAN JUAN NEPO. BOL.
COMPLEMENTACIÓN:

MARIA DEL CARMEN CASTRO ADQUIRIÓ UNA PARTE. POR COMPRA A ANA MATILDE FONTALVO VDA. DE CARO. POR ESCRITURA 168
DE 24-11-58, NOTARÍA U. SAN JUAN NEPO. REGISTRADO 03.12.58. BAJO EL# 584, FLS. 379, L. 1. TOMO 6. OTRA PARTE.
MARIA DEL CARMEN CASTRO DE CONTRERAS, ADQUIRIÓ POR COMPRA A LEOPOLDO CARO POSSO SEGÚN ESCRITURA 24 DE
01-06-52, NOTARÍA UNICA DE SAN JU/VM Y REGISTRADA 10.01.53, BAJO # 15 FLS. 22 L. 1. TOMO 1.

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE TIÍ30 da predio: RUFÍAL
1) LOTE RURAL 44 HTS. - ; -.

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(sj MATRICULA(s) ; (En caso de Iniegración V .otros)
062-1120

ANOTACIÓN: Nro: 01 Fecha 11/11/1986 Radicación 1999
DOC: ESCRITURA 140 DEL: 4/11/1986 NOTARIA U. DE SAN JUAN NEPO. VALOR ACTO: $ O

=CIFICAC10N: OTRO : 913 ENGLOBE

^ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
DE: CASTRO DE CONTRERAS MARIA DEL CARMEN

ANOTACIÓN; Nro: 02 Fecha 11/11/1986 Radicación 1999

DOC: ESCRITURA 140 DEL: 4/11/1986 NOTARIA U. DE SAN JUAN VALOR ACTO: $ 550.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - MODO ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CASTRO DE CONTRERAS MARIA DEL C.

A: GUIHURT CASTRO EFRAjN X

ANOTACIÓN: Nro; 03 Fecha 12/5/1993 Radicación 798

DOC; ESCRITURA 087 DEL: 31/3/1993 NOTARIA U. DE SAN JUAN N VALOR ACTO: $ 3.500.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - MODO ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
DE: GUIHURT CASTRO EFRAIN ANTONIO

A; BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO X

ANOTACIÓN: Nro: 04 Fecha 10/11/1995 Radicación 2328
DOC: ESCRITURA 225 DEL: 25/4/1995 NOTARIA U. DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ 4.985.000
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA - MODO ADQUISICION
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
DE: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO
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A: BARRIOS BARRIOS ADRIAN X

A: BARRIOfe BARRIOS ALFREDO JOSE X

A: BARRIOS HERRERA JORGE LUIS X

A: BARRIOS BARRIOS LADIS ELENA X

A: BARRIOS BARRIOS SIXTA TULIA X

A: BARRIOS GUZMAN LUIS ANDRES X

A: BARRIOS CONTRERAS JORGE LUIS X

ANOTACIÓN: Nro: 05 Fecha 10/11/1995 Radicación 2328
DOC: ESCRITURA 225 DEL: 25/4/1995 NOTARIA U. DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ O
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 310 RESERVA DE USUFRUCTO - LIMITACION DE DOMINIO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
A: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO X

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 20/8/2009 Radicación 2009-062-6-4174

DOC: ESCRITURA 387 DEL: 19/8/2009 NOTARIA UNICA DE SAN JÁCINTO VALOR ACTO:, $ 16.600.000
ESPECIFICACION: ' MODO DE ADQ.ÜISICIpN : 0125 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: BARRIOS BARRIOS ADRÍAN; , . CC# 73575517
DE: BARRIOS BARRIOS ALFREDO JOSE ' CC# 7930796

DE: BARRIOS. HERRERA JORGE LU.IS •

DE: barrios:BARRIOS LAPIS ELEÑA CC# 33339959
DE: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO CC# 3952232

DE: BARRIOS GUZMAN LÜIS ANDRÉS CC# 73215Í02
DE: BARRIOS CONTRERAS JORGE LUIS CC# 1051816593

DE: BARRIOS BARRIOS SIXTA TULIA CC# 33337704

A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 20/8/2009 Radicación 2009-062-6-4174
DOC: ESCRITURA 387 DEL: 19/8/2009 NOTARIA UNICA DE SAN JACINTO VALOR ACTO: $ O

Se cancela la anotación No, 05

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - USUFRUCTO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
A: BARRIOS BARRIOS LUIS ALFONSO CC# 3952232

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 23/10/2007 Radicación 1725
DOC: RESOLUCION 002 DEL: 9/6/2006 COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION
DESPLAZA POR LA VIOLENCIA DE SAN JUAN NEPOMUCENO VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0470 ABSTENERSE INSCRIBIR ENAJENACIONES POR DECLARATORIA
INMINENCIA DE RIESGO O DESPLAZAMIENTO FORZADO - MEDIDA CAUTELAR

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
DE: COMITE MUNICIPAL DE ATENCION INTEGRAL A LA POBLCION DESPLAZADA DE SAN JUAN NEPOMUCENO BOLIVAR
A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE X

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 16/3/2017 Radicación 2017-062-6-417
DOC: ESCRITURA 1826 DEL: 20/11/2016 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0472 EMBARGO EN PROCESO ORDINARIO - MEDIDA CAUTELAR
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tl.ular de derecho real del donrinlo, I-Titular de dominio Incompleto,
DE: FINATIVA S.A.S NIT# 830131988-4
A; SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

AMriTAriAM-Wrn-10 Fscha 11/5/2017 Radicación 2017-062-6-783

ooc fplao saT del raotr juzgado tercero de ejecución civil del circuito de
BflppTA D.C. VALOR ACTO: $ O

EScriCACIOr'^ 'ca"nCe1|0N : 0843 CANCEtACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - CANCELACION EMBARGO PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dommio Incompleto)
DE: FINATIVA S.A.S NIT# 830131988-4
A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

VALOR ACTO: $ 100.000.000 anotación-Nro-11 Fecha 15/5/2017 Radicación 2017-062-6-799
me Su^ 78 del: 28/3/2017 ., , NOTARIA UNICA DE SAN JUAN NEPOMUCENO .
ESPECIFICÁcibN- gravamen :':0204 HÍPOTECÁ ABIERTA-DE PRIMER GRADO. - ' i i„i
pSS|!í%TkR^ENE,^EN:ELACTO (X-TItular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
DE: SANCHEZ CLETO VICTOR-JOSE; CC#73114748 ^
A: CASTELl^R:DI>^ OLGÁ CEpiLI^^^ CC# 33118891
A: OSORIO ÁRRÍETÁ PEbROiiyiANÜ^ t CC# 8237502 '

VALOR ACTO: $ O ANOTACÍÓN:'Nró: 12 . Fecha 5/1Ó/2017 Radicación 2017-062-6-1843
DOC- escritura 328 DEL: 2/10/2017 I- , NOTARIA UNICA DE SAN JUAN NEPOMUCENO

ESPECPICroT" ' ™aO J ̂: 0843 CANCE^CION POR VOLUNTAD DE US PARTES - CANCEIAC^ DE HIPOTECA
MBSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de domin o n
^OcASTELLAR DIAZ OLGA CECILIA CC# 33118891
DE: OSORIO ARRIETA PEDRO MANUEL CC# 8237502
A: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748 X

Tc^eS^^Z "rs^utorDEBARRANQUILLA VALOR ACTO: S 70,000,000 D0C:ESCRITIJ^372 . oi25 COMPRAVENTA - MODO DE ADQUISICION
- derecho real del dominio, l-TItular de dominio Incompleto)

DE: SANCHEZ CLETO VICTOR JOSE CC# 73114748
A: RIVERA DIAZ SEGUNDO CC# 12638814 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
—

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

s^A^M pió̂:™
POR LA S N R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

riN^TrNUE" ru^ErPRErTEro dS BL I,G,A,C, (SNC), res no. 858S DE 27-11-3008 proferida por la S,N,R (CONVENIO IGAC-SNR DE Z3-09-20Q8)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 74347 impreso por: 74347

TURNO: 2017-062-1-10903 FECHA:21/11/2017

NIS: LcnotPuwCA1EwwJ3rí5UGeXIE3UAjvkr3PPNQTgE7FgCINi5x3Tk/g=
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIient/
EXPEDIDO EN: CARTAGENA

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL RICARDO DE JESUS MARRUGO POSSO



SUBCONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIOARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S,A.S

Entre los suscritos: PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, persona natural, mayor de edad, Identificado con
Cédula de Ciudadanía número 8.237.602 de Medellln, en su calidad de poseedor, y titular del contrato de
concesión minera No, IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, en adelante EL ̂ SUBCONTRATANTE", por una
pqrlo: y CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S, sociedad constituida bajo la? leyes de la República de
Colombia, Identificada con matricula mercantil No. 82709-4 de la Cámara de Comercio de Ca|l y NIT
890318278-6, domiciliada en Cali, constituida mediante escritura No. 2488 del 28 de Julio de 1980 de la
Notarla Quinta de Cali, representada legalmente por ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ, mayor de edad.
Identificado con cédula de ciudadanía 16.686.892 de Cali, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., en
adelanto EL SUBCONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente Contrato, teniendo en cuenta las
siguientes

CONSIDERACIONES;

1, Que mediante contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, otorgó la
Ucencia de explotación minera a PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, para la extracción de
materiales de construcción y caliza de un yacimiento ubicado en La Finca Piedras Blancas, ubicado
en el municipio de San Juan de Nepomuceno), identificado con el No. de matricula Inmobiliaria

2.

3.

4.

5.

6.

Que los presuntos herederos de la Finca Jericó antes Identificada son t(S!
SHS). Este último otorga autorización esp.ecial ál SUBCONTRATANTE, para adelantar
cualquier acto de posesión sobre el inmueble (ffi), efectúe mejoras, negocie y ejerza todos los
derechos que le asisten en su calidad de heredero.

Que el SUBCONTRATANTE cuenta con un titulo minero para la exploración y explotación de un
yacimiento de materiales de construcción y caliza, según el contrato de concesión minera No. IE7-
08001 del 10 de Agosto de 2007. El mencionado titulo fue registrado en el Registro Minero el 29 de
Agosto de 2007.

El SUBCONTRATANTE declara y suministra copia autentica de la culminación de la etapas
exploración y explotación del contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007.

Que el contrato de concestón minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007, cuenta con elPlan da
Manejo Ambiental debidamente aprobados, respectivamente, mediante Resolución B|®SÍÍM3
ífflÉÜíMffl expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDIQUE,
poría que sé cual se otorga la licencia ambiental y se dictan otras disposiciones. Dicho documentos
y los que los adicionen y/o modifiquen hacen parte Integral de este Contrato.

EL SUBCONTRATISTA está interesado en explotar un polígono determinado y contenido en el
contrato de concesión minera No. IE7-08001 del 10 de Agosto de 2007 en la extensión prevista en la
cláusula primera del presente contrato, por un periodo de UN (f1) años con ocasión de las
actividades que se encuentra adelantando en ejecución de las labores y/u obras objeto del Contrato
de Concesión 007 de 2010, que se encuentran a su cargo.
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SUBCONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIO APRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

SAS

Tonlendo en cuenta las anteriores Consideraciones, y ateniéndose al acuerdo de voluntades que se consigna
en este Contrato, a las disposiciones contenidas en el Código de Comercio, el Código de Minas, el Código de
Medio Ambiente, asi como en desarrollo de los derechos y obligaciones establecidos en la legislación civil,
aplicables de manera subsidiaria a este acuerdo de voluntades, las Partes han suscrito voluntariamente el
presente Cdnirato, el cual se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA-ÁREA DEL CONTRATO: El área del presente Contrato es la descrita en el polígono siguiente:

N0

9'99'99.9"7ri*9'99,g9'^

9'99'99.9"74'9'99,99"

• / **• '•

t,aís anteriores coordenadas hacen parte del contrato de concesión ríñ
■ acuerdo ai área de explotación aprobada en la Resolución

Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique ■ CARDÍQÜÉÜ

Para todos los efectos del presente contrato, ai hacer referencia a "EL POLÍGONO", se entenderá el área del
contrato delimitada en ta presente clausula.

No obstante lo anterior, para la ejecución del presente Contrato el SUBCONTRATISTA contará con tres (3)
meses para determinar y/o ratificar el polígono definitivo que utilizará para realizar labores de explotación de
materiales de construcción con exclusividad y las demás áreas e Instalaciones que requieran para la
ejecución del presente contrato, con el fin de determinar que tos materiales a explotar cuentan con tas
condiciones técntcas exigidas en el contrato de concesión 007 de 2010.

expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CARDidÜE, y P.M.A
respectivos, en lo aplicable al objeto del presente Contrato, teniendo en cuenta los puntos geo referenclado's.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el inicio de ejecución del presente Contrajo es Indispensable que el
SUBCONTRANTE ponga a disposición y permita el ingreso del SUBCONTRATISTA a las áreas a que se
refiere la presente Cláusula.
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8UBC0NTRAT0 DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIOARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A.S

PARÁGRAFO TERCERO: La cielemilnaclón de las áreas correspondientes a zonas de explotación y demás
áreas requeridas por el SUBCONTRATiSTA en ejecución del présenla Coniralo (campamentos, oficinas ele.), se
efectuará mediante planos que serán enviados por parte del SUBCONTRATISTA al SUBCONTRATANTE,
documentos que no requieren aprot)acl6n del SUBCONTITATANTE, siempre que hagan parte de EL POLIGONO,
reíerenciado en la presente clausuta, Los documentos mencionados harán parte integral del presente Contrato. La
detemiinación de áreas que se encuentran fuera de EL POLIGONO se adelantará de mutuo acuerdo enjre las
partes.

SEGUNDA - OBJETO; En virtud del presente Contrato, el SUBCONTRATISTA, actuando como contratista.
Independiente, bajo su responsabilidad técnica, directiva y operativa, y con equipos y recursos económicos
propios o de terceros, adelantará tas construcciones asociadas con !a ejecución del presente contrato,
instalación de equipos, montaje y posterior explotación de un yacimiento da arenisca y caijza en el área
definida en ta Cláusula primera de esle coniralo y en atención al contrato de concesión y al PMA aprobado.

No obstante lo anterior, el SUBCONTRATISTA será el único responsable de la ejecución de (odas las
obligaciones en las áreas descritas en la CLAUSLILA PRIMERA del preserile contrato, de acuerdóla contrato
de concesión ya la Resolución.
expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CAÍ^IÍ)IQUE, ante el Departaménto de
Bolívar y los demás terceros, de conformidad con lo establecido en la ley.

PARÁGRAFO PRIMERO: El objeto del presente Contrato, el cual incluye las actividades conexas e
inherentes al mismo y aprobadas por las autoridades competentes (ej.: Instalación de plantas, campamentos.

expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - QARDÍQUÉ y, (íli) en el Plan de
Manejo Amljientai (P.M.A) aprobado, y en los demás documentos que hacen parte Integral de este Contrato,

PARÁGRAFO SEGUNDO: El objeto del presente contrato Incluye el derecho al uso del área, de manera que
se permite el tránsito o paso por dicho inmueble de los vehículos de propiedad del SUBCONTRATISTA así
como el estacionamiento de dichos vehículos en la misma área. Lo anterior no genera ningún pago aclíclonal
a favor del SUBCONTRATANTE, toda vez que la lolalídad de aclividades objeto de este Contrato son
remuneradas en los términos de la Cláusula Décima Quinta del mismo. Asi mismo el SUBCONTRATANTE no
será responsable por el pago de canon alguno por el uso de la carretera común por la que debe transitar para
acceder al polígono objeto del presente contrato, toda vez que dicha suma será responsabilidad del
SUBCONTRATANTE.

PARÁGRAFO TERCERO: El objeto de este Contrato tiene exclusividad para el SUBCONTRATISTA en las
áreas que se encuentran descritas en la cláusula primera dei presente contrato. Por ¡o tanto, el
SUBCONTRATANTE se obliga a abstenerse de celebrar cualquier tipo de contrato con terceros sobre las
mismas bases y el mismo objeto del presente Contrato durante la vigencia del mismo, respecto de EL
POLIGONO, objeto del presente documento contractual,

PARÁGRAFO CUARTO: En virtud del presente Contrato, el SUBCONTRATISTA adquiere el derecho de
inslalar y/o acondicionar en EL POLIGONO, de conformidad y en observancia de lo dispuesto en el contrato
da concesión E#SMi®ÍÍ)lÍIIÍÍÍ®iíl y la Resolución
expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CÁRDIQUÉ, una(sj planta(éj de
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asfalto, un almacén, un campamenlo, un patio de agregados, un patio de volquetas y demás Instalaciones
que requieran para la ejecución del presente Contrato. Lo anterior no genera ningún pago adicional a favor del
SUBCONTRATANTE, toda vez que la totalidad de actividades objeto de este Contrato son remuneradas en
los términos de la Cláusula Décima Quinta del mismo. Sin embargo, en coso de que la licencia ambiental no
tenga el alcance requerido para adelantar las mencionadas Instalaciones, será de cargo exclusivo del
SUBCONTRATISTA, el trámite y obtención de la licencia adicional que llegaré a requerirse. La
determinación de las áreas correspondientes a las instalaciones requeridas por el SUBCONTRATISTA de
conformidad con el presente parágrafo, se efectuará mediante planos que serán enviados por el
SUBCONTRATISTA al SUBCONTRATANTE; documentos que no requieren aprobación alguna del.
SUBCONTRATANTE, siempre que hagan parte de EL POLIGONO y que harán parte Integral del presento
Contrato. La determinación de áreas para acondicionar EL POLIGONO que se encuentran fuera de EL
POLIGONO se adelantará de mutuo acuerdo entre las partes.

PARÁGRAFO QUINTO: Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en la presente Cláusula,
el SUBCONTRATISTA Instalará planta(s) de Asfalto en el Área del Contrato, el SUBCONTRATISTA, en
virtud del presente Contrato, podrá Ingresar al área que se destine para la mencionada planta: materiales
diferentes a los extraídos en el Area del Contrato para su trituración y/o acoplo, siempre en cumplimiento de
las especiíicacionos de las licencias ambientales requeridas para dicho fin. Lo anterior no genera ningún pago
adicional a lo previsto en la Cláusula Décima Quinta a favor del SUBCONTRATANTE.

TERCERA - DURACIÓN: El presente Contrato tendrá una duración estimada de un (1) año contado a partir
de la orden de inicio que para el efecto Imparta el SUBCONTRATISTA. Vencido el términoinicial del contrato,
éste se entenderá prorrogado y/o renovado en forma sucesiva y automática por periodos de un (1) año,
manteniendo las condiciones del contrato original.

CUARTA - DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUBCONTRATANTE:

(a) Entregar al SUBCONTRATISTA el polígono descrito en la Cláusula Primera del presente Contrato al
dia en todas sus contraprestaciones (Regalías), ponerlo a disposición del SUBCONTRATISTA y permitir su
acceso al mismo.

(b) No perturbar a! SUBCONTRATISTA en sus derechos de explotación y sus actividades conexas
como la instalación de plantas, campamentos, oficinas etc., de conformidad con lo establecido en el P.M.A y
la Licencia Ambiental respectiva.

(c) Abstenerse de realizar cualquier otro tipo de contrato con terceros sobre las mismas bases y
respecto de EL POLIGONO objeto del presente Contrato.

(d) Asegurar al SUBCONTRATISTA la explotación continúa de EL POLIGONO descrito en la
CLÁUSULA PRIMERA y sus actividades conexas, tales como la Instalación de plantas de trituración y
maniobra de volquetas, para efectos de lo cual EL SUBCONTRATANTE pondré a disposición del
SUBCONTRATISTA zonas exclusivas, teniendo en cuenta que dicha operación sea en EL. POLIGONO, de
propiedad del SUBCONTRATANTE.
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QUINTA- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUBCONTRATISTA:

a) Pagar al SUBCONTRATANTE el precio eslipulado en la Cláusula Décimo Qulnla del presente
Siibconiralo.

b) Permitir al SUBCONTRATANTE, en todo momento y bajo su propio riesgo y expensas, el acceso al
lugar en el cual se adelanten las explolaclones.

c) Utilizar EL POLIGONO de que Irala la Cláusula Primera del presente del Subcontrato para el obleto
para el cual fue subcontratada.

(e) Llevar a cabo todos los Procedimienlos Mineros que deban ser realizados en desarrollo de este
Contrato.

(f) Realizar la explólaclón minera de acuerdo con las leyes, normas y reglamentos locales, ambientales,
las disposiciones de la licencia de explotación Minera, y el presente Contrato.

(g) Realizar la explotación minera de forma dillgenle, segura y eficienle, de acuerdo con las prácllcas
correctas y prudentes y los principios de conservación seguidos generalmente por la induslria minora en
circunstancias similares.

(h) Se obliga a conservar y mantener en buen eslado el área en que explota durante todo el lórmlnp de
duración del presente Coniralo, esto Implica ulillzar la misma de acuerdo con el objeto del presento
subcontrato, dentro de los parámetros establecidos en el conlrato de concesión No. lEZ^OSOOl del 10 do Agoslo
de 2007, de acuerdo al área de explotación aprobada en la Resolución BÉ
expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique - CAR'diqW,"'"aprobadot ¿ará el
mismo.

(i) Suministrar al SUBCONTRATANTE la Información que éste requiera para atender las obligaciones a
10 de Agosto de 2007. y a la Resolución.M

expedida por la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique -
CARDIQUE y los requerimientos que efectúe la autoridad competente en observancia de la normallvidad
aplicable.

(I) Asumir el pago de los pasivos ambientales que surjan en ejecución de esle Contrato y que sean
atribuibles al SUBCONTRATISTA, siempre que estos estén asociados a EL POLIGONO objelo del presenta
conlrato.

(k) Pagar oportunamente todas las obligaciones y gastos en que se Incurra , en relacjón con |a
conslrucclón, montaje y explotación minera y realizar los esfuerzos razonables para niantener la propiedad
Ubre de todo gravamen, costo e Impedimento que surja de esas operaciones.

(1) Tomar las medidas necesarias y apropiadas para la protección de la vida, la salud el medio
ambiente y la propiedad.

(m) Notificar al SUBCONTRATANTE cualquier emergencia y/o acto de perturbación que se presente en
desarrollo do las operaciones, indicando los detalles de (al emergencia y de las medidas tomadas para mlllgar
ellnipaclo ambiental.

(n) Aporlar, a solicitud del SUBCONTRATANTE, la siguiente Información adquirida en el curso de las
Operaciones Mineras:
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(1) Informes del progreso de la exlracción.

(2) Informes de desempeño del área explotada.

(3) Información requerida por la autoridad competente en relación con la ejecución del presente
Subcontrato

PARÁGRAFO: La información relacionada con estudios de ingeniería, modelos económicos, programas de
desarrollo e Informes del proyecto en desarrollo, tienen carácter confidencial, en concordancia con lo
establecido en la Cláusula Décima Primera del presente Contrato.

SEXTA - PROPIEDAD, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES: Todos los derechos e Intereses
Incluidos aquí, toda la propiedad de la caliza y demás material extraído y/o explotado en virtud de! presente
Contrato y en el plazo tleí mismo, su beneficio, transformación, utilización, transporte y comercialización
corresponden al SUBCONTRATISTA, así como los gastos que estas actividades Impliquen para su
desarrollo.
Salvo que se disponga io contrario en el presente Acuerdo, lodos ios costos y gastos en que incurra el
SUBCONTRATISTA, los cuales no pertenezcan a él y que no se encuentren previstos en el presente
subcontrato, deberán ser restituidos por el SUBCONTRATANTE previo comprobante de dichos pagos.

Canal del Dique - CARDIQUE, que apliquen al objeto del presente Contrato, serán asumidas por EL
SUBCONTRATISTA.

SÉPTIMA - RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y SALUD OCUPACIONAL: El SUBCONTRATISTA declara
que conoce la legislación Colombiana sobre protección a la salud humana, los recursos naturales y el
ambiente, y se obliga a cumplirla, en especial, los principios constitucionales, y será responsable por cualquier
perjuicio que cause a estos por la inobservancia o Incumpllmiénto de leyes, reglamentos y demás
normallvidad que regule la materia. En caso de que se presenten visitas de cualquier Indole por parte de lá
autoridad ambiental, los costos asociados serán de cuenta de EL SUBCGNTIRATANTE,

OCTAVA - PASIVOS AMBIENTALES: EL SUBCONTRATANTE asumirá el valor de los pasivos ambientales
existentes en el Area del Proyecto hasta la fecha de Inicio del presente Contrato. Los.pasivos ambientales que
se presenten durante el término de vigencia del presente Contrato, con ocasión del mismo y por causas
atrlbulbles al SUBCONTRATISTA, serán asumidos por éste, siempre que estos estén asociados a EL
POLIGONO objeto del presente contrato.

NOVENA - PAGO DE IMPUESTOS, REGALIAS Y COMPENSACIONES: EL SUBCONTRATANTE pagará
directamente a jas entidades que señale la ley, los impuestos, compensaciones y rogajlás que se causen a
favor del Estado, por cuenta del contrato de concesión

PARÁGRAFO PRIMERO: El SUBCONTRATANTE suministrará al SUBCONTRATISTA copla autónllca de
los pagos realizados a ías diferentes entidades del Estado.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El SUBCONTRATANTE, en caso de que asi lo exija la llcéncia de explotación
minara, contratará una interventora para realizar el seguimiento correspondiente, conforme lo exige la ley y el
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Dique

PARÁGRAFO TERCERO: El (ransporle del malerial de consirucción- corresponde única y excluslvamenle al
SUBCONTRATISTA, - 1 y moivamcmB oi

PARAGRAFO CUARTO: El SUBCONTRATISTA no se hará responsable, en ningún caso, por concepto del
pago de regalías, Impuestos o compensaciones causados a favor del estado, que el SUBGONTRATANTE no
haya realizado con anterioridad a la vigencia del presente contrato.

I del contrato de concesión No.

r, . , ^ I " ■" expedida por la Gorpofáción Autónoma Regional del .Cana! del Dique - CARDIQUE, a favor del Estado (autoridades minera y ambiental)
éslas serán constituidas y renovadas directamente por el SUBGONTRATANTE, quien es el Ulular del derecho
pero asumidas y pagadas por EL SUBCONTRATISTA en proporción relativa a EL POLIGONO objeto del
presente contrato y cubriendo únicamente la vigencia del mismo. Lo anterior, previa notificación del
SUBGONTRATANTE al SUBGONTRATISTA. numicduon aei
En adición a lo anterior, el SUBCONTIUTANTE constituirá con anterioridad a la suscripción del acta de Inicio
del presente contrato, una garantía de cumplimiento entre particulares a favor del SUBGONTRATISTA, que
ampare, durante el plazo del presente Contrato, un valor asegurado correspondiente al 10% dej vajor
estimado del Contrato y cuya vigencia será por el plazo del contrato y dos meses más,
DÉCIMO PRIMERA - CONFIDENCIALIDAD: Las Partes se comprometen a mantener bajo la más estricta
confidencialidad toda información o documentación a la que puedan tener acceso como consecuencia de la
ejecución del presente Contrato. Por tanto, restringirán la divulgación de la información a los empleados que
tengan necesidad de conocerla, notificarán a tales empleados las obligaciones asumidas en e| presente
Contrato y utilizarán la información únicamente para los fines establecidos en el mismo. En consecuencia, no
divulgarán dicha Información a terceros sin la aprobación previa y por escrito de la otra Parte y protegerán
dicha Información con cuidado para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo el mismo grado de cuidado
que ulllizarlan para proteger su propia Información confidencial. Las restricciones sobre el uso de la
divulgación da la información no se aplicarán en los siguíenles casos:

1. Que sea desarrollada independienlemenle por la Parle divulgante, libre de cualquier restricción v sin
violar el presente Contrato.

2. Después de que haya llegado a estar disponible al público, sin haberse producido incumpllmienjo de
la Parte divulgante. ■

3. Que haya sido divulgada por una Parte para cumplir con un requerimiento legal de una autoridad
competente, siempre y cuando Informe tal hecho a la otra Parte antes de la divulgación de la Información, de
tal manera que la otra Parte tenga la oportunidad de defenderla, limitarla o protegerla. En ese caso, única y
exclusivamente, se divulgará la Información legalmente requerida.
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Las Partes convienen que cualquier íncumplimienlo en relación con esta Cláusula podrá ser causal de
lerniinaclón Inmediata del presente Contrato por parte de la Parte no divulgante, quien además podrá exigir
las Indemnizaciones establecidas en él y cualquier otra que resulte aplicable de acuerdo con la ley.

Las obligaciones aquí estipuladas permanecerán vigentes hasta la finalización del presente Contrato.

DÉCIMO SEGUNDA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN; El SUBCONTRATISTA podrá ceder en todo o en
parto y a su completa discreción las obligaciones derivadas del presente Contrato, dando previo aviso oor
escrito de ello al SUBCONTRATANTE.

DÉCIMO TERCERA - RELACIÓN ENTRE LAS PARTES: Las Parles en este Contrato se vinculan en
wndiclón de SUBCONTRATISTA y SUBCONTRATANTE, por lo tanto, no existe ninguna relación de
dependencia, subordinación, mandato o representación de ninguna de las Partes respecto de la otra, ni de
ninguna de ellas respecto de los empleados o dependientes de la otra. En consecuencia, el
SUBCONTRATISTA ejecutará el objeto del Contrato en las condiciones de modo, (lempo y lugar que eslime
más convenlenles para los intereses de las Parles.

Las Partes dejan expresa constancia de que, en virtud del presente Contrato, no se genera vinculo laboral
alguno entre el SUBCONTRATANTE y sus trabajadores y entre el SUBCONTRATISTA y sus trabajadores,
ya que no media subordinación ni dependencia y cada uno tiene plena aulonomia directiva, técnica y
administraliva para realizar su gestión.

DÉCIMO CUARTA - CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE: Todos los gastos en que Incurra el
SUBCONIRATISTA para la construcción, montaje. Instalación y/o acondicionamiento requeridos en el área
del contrato para su ejecución, corresponden al SUBCONTRATISTA. La propiedad de los-materiales do
construcción que en virtud del presente Contrato sean extraídos y retirados por parte del SUBCONTRATISTA
será del SUBCONTRATISTA. sin perjuicio de los derechos que sobre EL POLIGONO mantiene el
SUBCONTRATANTE. De conformidad con lo anterior, el SUBCONTRATISTA. una vez finalizado el plazo del
presente Contrato, retirará y/o desmovilizará las Instalaciones, constaicciones, equipos, etc., que disponga en
gI Area del Contrato, en concordancia con lo aquí previsto, toda vez que los mismos tienen un carácter
lemporal, <.

PARÁGRAFO PRIMERO: La obra de montaje corresponderá al SUBCONTRATISTA, de acuerdo con las
características, dimensiones, y calidades señaladas en el P.íji.A.

DÉCIMO QUINTA - PRODUCCIÓN, DESTINO Y PRECIO DEL MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN: La
producción de malerial de conslrucclón que el SUBCONTRATISTA obtenga en razón de sus trabajos dentro
del Area objeto del presente Conirelo, será de su libre disposición, por tal razón y en conlrapresleclón el

" «"^CONTRATANTE la suma dede materiales de conslrucclón extraídos y efectivamente retirados del cenird de
producción en ejecución del presente Contrato.

PAI^GRAFO. El valor por m3 acordado oslará vigente por el primer año de ejecución del contrato contado a
partir de la suscripción del mismo y será incrementado únicamente en un porcentaje igual al IPC acumulado
del año inmediatamente anterior, cada doce meses de vigencia; contados a partir de la suscripción del
contrato.
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PAiUgrafo: El valor antes diado remunera también lo relativo al paso o Iránsito y esladonamienlo de
vehicü OS y a (as demás áreas o instalaciones requeridas por el SUBCONTRATiSTA para la elecución del
presente Contrato, en los términos estabiecidos en la Cláusula Segunda.

PARAGRAFO SpUNDO.- No obstante lo anteriormente descrito en esta cláusula, para efeclos tributarios y
presente contrato en una suma Igual a iT^RRCÉi^lÓ'S

que equivalen a de material de wnsimcción!.

PAI^GRAFO TERCERO.- En lodo caso, el valor final del contrato será únicamente el resullado de.
• T o . M Q^í^íí'do y efectivamente retirado del centro de producción por el valordel m3 eslablecido en la presente clausula, cantidades que podrán aumentar o disminuir dependiendo de las
necesidades de EL SUBCONTRATISTA. Por lo anterior. EL SUBCONTRATISTA, no tiene obligación alguna
de agolar la totalidad del valor estimado del contrajo previsto en el parágrafo anterior.

DÉCIMO SEXTA. - FORMA DE PAGO: El SUBCONTRATISTA pagara a EL SUBCONTRATANTE el
material (le construcción efectivamente extraído y retirado del ceniro de producción dentro de los cuarenta y
cinco (45) días siguientes a la aceptación de la faclura con el lleno de los requisitos coniracluales, de lev v
fiscales, establecidos en el Estaluto Tributarlo y demás normas que lo reglamenlen.

PARÁGRAFO PRIMERO: Como mecanismos do medición y para efectos de realizar el pago del material
extraído de EL POLIGONO y efectivamente retirado del centro de producción, se establecerá el volumen del
mismo en atención al cubicaje de los vehículos dispuestos para su transporte. También podrá ímplemenlarse
como mecanismo de medición, una báscula que para el efecto siiminlslrará el SUpCONTRATISTA, con el fin
de determinar el peso del material, de forma tal que para efeclos de realizar el pago del mismo, se tendrá en
cuenta el factor de conversión que se revisará periódicamenle y se establecerá da mutuo acuerdo. Se
entenderá que cualquiera de los dos métodos de medición antes citados se considerará valido y que la

citada bascula no se constituye, en ningún caso, en una obligación coniraclual del
SUBCONTRATISTA.

También será viable como mecanismo de medición, cualquier oiro medio que las partes de forma previa
expresa y escrita acuerden. '

PARAGRAFO SEGUNDO: Como mecanismo de control el SUBCONTRATANTE se reserva el derecho de
contar con un apuntador o cualquier otro medio, de su cuenta exclusiva, que controle el número de vehículos
cargados que el SUBCONTRATISTA eíeclivamente saca de EL POLIGONO. No obsianle el
SUBCONTRATISTA deberá presentar al SUBCONTRATANTE, para efeclos de facturación, una relación
semanal del maierlal efectivamente extraído y sacado de EL POLIGONO.

DÉCIMO SÉPTIMA • FUERZA MAYOR: SI como resultado de hechos constitutivos de Fuerza Mayor
cualquiera de las Partes se ve Imposibilitada, totalmente o parcialmente, para cumplir con sus obligaciones
bajo el presente Contrato, diferente a la obligación de pagar cualquier suma que se adeude o de presentar
una garantía, de ser el caso, deberá nollílcarlo de inmediato a la otra Parle, y en la medida en que las
operaciones se vean afectadas por dicha Fuerza Mayor, las Parles decidirán la suspensión de las mismas,
mientras dure el evento, entendiéndose que la Parte afectada hará lodos los esfuerzos necesarios y
razonables para superar la Fuerza Mayor. La Parte que alega Fuerza Mayor mantendré a otra Parte
informada de cualquier suceso de importancia que ocurra durante el evento que la provocó y mientras que
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éste subslsla. La notificación del evento de Fuerza Mayor debe contener suficientes detaiies sobre la misma
^mblén estimar al tiempo que dicha Parle probablemente requiera para remediaría y la evaluación de la
Parte, sobre si el evento amerita la suspensión total o parcial de las actividades. La Parte aíectada empleará
la mayor diligencia y el menor tiempo posibles para eliminar o superar la situación de Fuerza Mavor de
manera económica, ^ '

Para efectos del presente Acuerdo, "Fuerza Mayor" significa cualquier evento imprevisible o Impredecible
fuera de control razonable de la Parle que la Invoca. Solamente, a manera de ejemplo, ja Fuerza Mavor
incluye huelgas, hostilidades activas, actos de terrorismo, bloqueos, motines. Insurrección, Inceildio,
epidemias, fenómenos naturales, vicios ocultos del suelo o calamidades, actos fortuitos, falla de disponibilidad
de servicios, suministros o instalaciones por hechos de terceros, averias, accidentes, alteraciones al orden
publico y actos y restricciones, prohil)iciones y otros requerimientos Impuestos por cualquier autoridad
gubernamental o militar que ejerza jurisdicción o control.

DhCIMO OCTAVA - IND^NIDAD; Las Partes se obligan a mantener a la otra Parle, a sus empresas
subsidiarias y afiliadas, a los directores, funcionarlos, representantes y empleados de éstas, salvo en los
casos de culpa grave o dolo por parte de tales empresas subsidiarlas y afiliadas, directores,' funcionarios
representantes^ y/o empleados. Indemnes y libres de todo reclamo, demanda, Iftlglo, acción jiidicial o
exlrajudlclal. reivindicación y fallo de cualquier especie y naturaleza que se entable o pueda entablarse contra
la otra P^rt®, a sus empresas subsidiarias y afiliadas, a los directores, funcionarlos, representantes v
empleados de éstas. '

<<8 Jntlemnldacl obliga a la parte SUBCONTRATANTE a mantener al
SUBCONTRAT STA, a sus empresas subsidiarias y afilladaa, a los direclores, funcionarlos, represenlanles v
empleados de éstas, Indemnes especialmente por trámites poilcivos por perturbación a la posesión y por
cualquier tipo de reclamo, demanda, liliglo, acción judicial o extrajudiclal, por concepto del proceso de
sucesión de la seflora Eva del Socorro Yepes. v

DECIMO NOVENA • MERITO EJECUTIVO: Para todos lo efectos legales y para el cobro de la suma
adeudada, este Conlralo presta mérito ejecutivo.

VIGÉSIiVIA . TERMiNACIÓN: Este contrato podrá terminarse por la ocurrencia de una cualquiera de las
causales qiie se establecen a coniinuación: i) Por el mutuo acuerdo entre las Partes; li) Por la violación de
cualquiera de las Partes, o por ambas, de sus obligaolones legales y conlracluales; ill) Por la muerte,
iquldación, admisión a proceso de reestructuración, concordato o cualquier situación que implique su

Q^inrnMT^ acreedores del SUBCONTRATANTE; iv) Por la liquidación del
^iirpomÍ^I % / ? ? competente; vi) Por la decisión unilateral delSUBCONTrUTISTA, notificada con treinta (30) días de aniicipaclón mediante comunicación escrita; y vil) por
las causas que determine la Ley. ' ' ■' ^

En adición a lo anterior, el SUBCONTRATISTA podrá terminar unilalerai y anticipadamente el Contrato: i) en
e evento que verifique que la calidad de los materiales explotados o extraídos no cumple con lo requerido en
e Contrato de Concesión No. 007 de 2010, sus especificaciones Técnicas y sus Apéndices Técnicos y II) en
el aven o de que no sea posible realizar el montaje y construcción previstos en el presente Contrato por
causas Imprevistas y/o por causas ajenas al SUBCONTRATISTA. En estos casos, las partes conjuntamente
podrán revisar la situación y adoptar las medidas que consideren pertinentes, no obstante el
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8UBC0MTRAT0 DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIOARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A.S

SUBCONTRATISTA se reseiva la facultad de terminar anilcipadamenle el presente contrato, sin que por
este liectio haya lugar a indemnización alguna a favor del SUBCONTRATANTE. Si existiere saldos a favor de
alguna de las partes se realizarán las devoluciones y/o pagos a que haya lugar,

PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso la terminación unilateral del Contrato por parte del
SUBCONTRATISTA no generará, en ningún evento, obligación Indemnlzatorla alguna a favor del
SUBCONTRATANTE.

VIGÉSIMA PRIMERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Todas las eventuales diferencias que llegaren a
surgir entre las Parles por razón de la celebración, Interpretación, ejecución y terminación del presente
Contrato, que no pudieren ser solucionadas directamente por ellas mismas en un término máximo de treinta
(30) días calendario y quo no consten en títulos ejecutivos, se someterán a |a decisión de un tribunal de
arbitramento integrado ppr un (1) árbitro, el cual funcionará en la ciudad de Bogotá y decidirá en.derecho. El
árbitro será designado de común acuerdo por las Partes dentro de los quince (15) días siguientes a la"
denuncia del compromiso por cualquiera de las Partes. SI trascurrido dicho plazo no se pusieren de acuerdo
en la designación del árbitro, cualquier Parte podrá dirigirse a la Cámara de Gomercip de Bogotá para que
ósta haga la designación correspondiente. En todo caso, el árbitro deljerá ser abogado colombiano de
reconocido prestigio, con una experiencia no menor a diez (10) años de ejercicio de la profesión en temas
relacionados con derecho comercial, civil o minero energético. En todo se aplicará el regidmenlo que sobre
arbitramento Institucional tenga vigente y estalMecIdo el Centro de Concllladón y Arbitraje de la Cámara de
Comercio; el árbitro fallará en el plazo previsto en el reglamento correspondiente; y, los gastos, honorarios,
etc., que genere dicho arbitramento serán sufragados por la Parte que resulte vencida.

VIGÉSIMA SEGUNDA - NOTIFICACIONES: Para todos los efectos y fines del presente Contrato, las Parles
fijan como lugar de noliíloaclones ios siguientes:

Para el SUBCONTRATISTA en la dirección; XXXXXXXX, Cartagena, Bolívar
Teléfono; XXXXXXXXXXXX

Email;

Para el SUBCONTRATANTE en la dirección: Calle 94® No. 11A - 50, Bogotá D.C
Teléfono: 6219342
Email: conalvias boaota@conalvlas.com

Las comunicaciones y notiricaclones que requieran hacerse en virtud del presente Gontralo, para que se
entiendan recibidas por cualquiera de las partes deben efectuase por escrito a las direcciones que señala la
presente Cláusula. SI se requiere modificar los datos incluidos en esta estipulación, se debe Informar
oportunamente a la otra Parle de ta modificación correspondiente.
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SUBCONTRATO DE OPERACIÓN MINERA CON EXCLUSIVIDAD CELEBRADO
ENTRE PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA Y CONALVIAS CONSTRUCCIONES

S.A.S

VIGESIMA TERCERA ■ GENERALIDADES:

13.1, LEY APLICABLE; Este Contrato se regirá, se interpretará y será ejecutado con sujeción a las leyes
de la República de Colombia, y en especial, con fundamento en lo dispuesto por la legislación comercial, civil,
minera y ambiental colombiana.

13.2, EXIGIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES: El Contrato incorpora obligaciones válidas, legalmente
vinculantes y ejecutables, da acuerdo con los términos en que tian sido pactados por cada una de las Partes,

13.3, DIVISIBILIDAD DEL CONTRATO: Cualquier pacto o disposición de este Contrato que se anule o se
considere nulo o Inexigible en su totalidad o en parte, no afectará o perjudicará la validez o exigibllidad de
cualquier otro pacto o disposición aqui establecido, a menos que aparezca que lodo el negocio aquí regulado
no se habría celebrado sin la disposición o pacto viciado de nulidad.

13.4, MARCO NORMATIVO Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN: Este Contrato se celebra al amparo
del principio de la autonomía de la voluntad privada.

VIGÉSIMA CUARTA ~ DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las Partes acuerdan como domicilio
contractual la ciudad de Cartagena D.T.. República de Colombia.

Se firma en la ciudad de ., a los ( ) del mes de del año

Por EL SUBCONTRATISTA, PorELSUBCONTRATANTE,

ANDRÉS JARAMILLO LÓPEZ
Representante Lega!
CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S.

PEDRO MANUEL OSORIO APRIETA
C.C. 8.237502
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CONTRATO DE EXPLOTACION MINERA

Entre los suscritos: VICTOR MANUEL SANCHEZ TELLEZ, mayor de

edad, vecino del municipio de Sabanagrande, y portador de la/

cédula de ciudadanía Número, 72.099.892 de Sabanagrand/
Atlántico, quien en este contrato actúa en calidad de apoderac/o
especial del Sr. VICTOR JOSE SANCHEZ CLETO., con cédula de

ciudadanía No. 73.114.748 expedida en Cartagena, y PEDRO

MANUEL OSORIO ARRIETA, también mayor de edad, vecino del

municipio de Sn. Juan Nepomuceno (Bolívar,) identificado con la

cédula de ciudadanía No. 8.237.502 expedida en Medellín , hemos

celebrado el presente CONTRATO DE EXPLOTACION MINERA, al

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: El Sr. VICTOR MANUEL

SANCHEZ TELLEZ, en su condición de apoderado del Sr. VICTOR

JOSE SANCHEZ CLETO, por medio del presente contrato autoriza al

Sr. PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, para explotar y comercializar

Piedra Caliza, extraída dentro del predio de su propiedad ''RETIRO

NUEVO". SEGUNDA:EI Sr. PEDRO MANUEL pagara la suma de Mil

seiscientos pesos mete. ($1.600,00), por cada metro cúbico (M3)

que explote y comercialice en el predio de su propiedad. TERCERA.:

El Sr. PEDRO MANUEL OSORIO ARRIETA, explotará Piedra Caliza, en

el predio antes citado y propiedad del Sr. VICTOR JOSE SANCHEZ

CLETO, como concesionario del Contrato Cesión Minera IE7-08001

de fecha 10 de Agosto del 2007, celebrado entre el Sr. Pedro

Manuel Osorio Arrieta y la Gobernación de Bolívar, por delegación

que le hiciera el Ministerio de Minas y Energía, al tenor del ART

320, del Código Nacional de Minas, Ley 685 del año 2001 y Resol,

No, 18-0253 del 10.de Marzo del año 2003. CUARTA. El período de

'4f..

Murtiiii -ur J'ÍÍNirt^
ty do tVdDojlaHjo
'  WÜTAni)



1 iBliiiii
■:vyy.. ::r , ^ :: ̂ ; v - ^:=;: ' : \i \ > - V

;;;
V  i t: .-;- v;, ^:-., A' i\-:í;:-. • ^,:i.' V ;¿^ ■ '■ , ^ : ■ ■: :: . ' ' ^

^=i ■ "■■; ■•■'.
■  ̂ . . ■.■; :.. / fe : \v:v;:-o- -

■  ;./v^

■¡■■ ••y

^  ,:í: ui'i"

.r'y-^":iVrV ;
■vij ' ;v'fe''

■ "V :;1^B-..V4;.v- \:4Í::V';r':"-\ 'i

';•' ':0i- V ■ i-: y fe • i:>. 0:i =)/-í vH

:  iV "' ' i;-- ::v;^ív:rfev| ;^:''vv
.  f ' • ■ \ ' 'V
■:;• i"'- Vi V ; :-:"ío -i

^  . ■ v-/v;ri i '.; •■■ ^ •V;y^/ " ■ ■ :;■•./■: 'r
V / ■ ■ V ' r '

JVV. . ./v ■-■ ' = i V ' ""■ '

.  %:: ; r ■■■•; :í>; .
^  \y,, v'; -y,.;..
;v].VVi.V! V*';:V:;;' /''

V ■ • : - ^

"■;■ " '"V-:-",:"" ■;

ví;,V:' /

'' feíiV'fu
«4 fe -• « • fe. ' -■ '

_Ji' - :  ̂ l 'V-

.; :.' :/■_ •

■ /': ;>■ '0^
"  '1:VVj:-; v;^ : :r

j  "fe
V^ ■ - ' -Vb^

■: ■ ■ . ¿ i?.í y v'i ' i : - ^
■  V>" V ^ .

V' '■ V' ' ;^;v/ .; . 'V ':

^  ¡fe i ;\v:. M: - ;
V ^ '^ : . s ■>' ,■■' ^ V. ^

': liyV/';;./,
:;¿: ;feíií'í:V •■;v:b V' yyv-rn v

:; V ' :■ ^
/;■/ "

ri':?''::';':' ;v:-:::;;bíbb:fe ys
^;/:''-ir-'
Íí^ ." ..X^v.,;■. ."

- ■-Mi.
V  '"v:i ". ' ^ . ■ ' ■; ;; ^

V,;^ ■v:«^-vfe

vi
iVt..



..J,
•}.

'V Jlei año 2003. CUARTA. El período de duración del present
ontratO; es igual al título minero de que trata la cláusula tercera

Itt;...- ,

T ., v '';>$^'^del presente contrato.

Cartagena, a los cuatro (4) días del mes de Septiembre del año dos

mil catorce (2014)

ex

VICTOR MANUEL SANCH-EZTELLEZ
Mí'ao'i-

CC No.72.099.892 de SABANAGRANDE (ATLAN.)

PEDRO MANUEL. OSORIO ARRIETA

CC No. 8.237.502 de MEDELLIN

■  HuelloDiligencio de Presenloo onPsroon y Cartogene
Anle la suscrita Notaría bexiacompareció personalme^e. . .n-a ií'
PEDRO MANUEL OSORIO ARRIE'A
Identificado con C.C. 8237502 ¡

L—'sort suvaTv el del mismo es cieno. !
Cartaaena:2014-09-04 15:38

W ̂

409931824

Motarla Sexta del Círculo de Cartagena
Diligencia de Preeentacion Personal V
Ante la suscrita Notarla Sexta del Circulo de Ca^g^
compareció personalmente:
VICTOR MANUEL SANCHEZ TELLEZ
Identificado con C.C. 72099892
V declaró que la firma y huella que aparecen en
documento son suyas y el contenido del mismo e^cj^íoj»
Cartagena:2014-09-04 15:36

680839538

Hurfii»
Uoduullíb

HOTABIA ÍJEHA

' ta '
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PAPELERIA PARA USO EXaUSIVO DE LANOTAfllA SEGUROAOa ClWCIlO
OR ÜARHW/OIJAIA

OalM

A«Ol77'126'íl

! FORMATO DE CALIFICACION SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y

REGISTRO.-

! DE FECHA: FEBRERO 10 AÑO 2017
i

i MATRICULA INMOBILIARIA No.

I INMUEBLE. FINCA BAJO DEL CURA ÁREA 11 HECTAREAS
'}

Imunícipio de sabanalarga

■Pwl

í REFERENCIA CATASTRAL No. 00-03-0000-0008-000
1

¡PREDIO URBANO O RURAL (X)

: NOTARIA DE ORIGEN: NOTARIA SEGUNDA DE BARRANQUILLA

: ESCRITURA NUMERO 3 72 DE FECHA FEBRERO 10

¡NATURALEZA DEL ACTO: VENTA

é' i \ ,VDEL 2017| p ! %

;CODIGO; 0125 hoY"'
NOMBRE DEL VENDEDOR:

¡MARTA LUCIA BOTERO RAMOS C.C. 41.440.517

¡OCUPACION: Comerciante

|DIRECCÍON; Calle 27 No.23-25
I

¡TELEFONO 3700157

¡COMPRADORES:

IJAiME RAFAEL SANJUAN PUGLÍESSE C.C.8,637,668

lOOUPACION: PERSONERO DISTRITAL

'DIRECCION: C.96 No.58-59

IPAOLA DEL CARMEN MEZAAUNNDETE C.C.45.658.410

^OCUPACION: Abogado

íDIRECCION: Calle 96 No.58-59 Apto 1002
: «]

rÁjiiivv; ►'•íJrjuj'UMi rn iit i;i'' icxc.i .jWiíi:i*n - '/.■íu iií/iii' rtu«lt'i [ior» niintii-i's



VALOR DE VENTA $100.000.000.oo

ESCRITURA NUMERO TKE3CIILNT0S SETENTA Y DOS ( 372^

En la ciudad de Barranquilla, Capital del Departamento del Atlántico, República de

Colombia, a los diez (10) días del mes de Febrero del año dos mil diecisiete

{  2017) ante mi, ALBERTO MARIO OSPINO ESTRADA, Notario Segundo

Encargado del Circulo de Barranquilla, nombrado mediante la Resolución No.

0859 de fecha 1°. de Febrero del 2017 de la Superintendencia de Notariado y

registro. Compareció la señora MARTHA LUCIA BOTERO RAMOS, mayor de

edad, vecina de esta ciudad. Identificada con la cédula de ciudadanía No.

41.440.517 expedida en feó^ota quien manifiesta que es de estado civil

soltera, dlio: PRIMERO: Que el inmueble que mas adelante se describe no esta

afectado a vivienda familiar.

SEGUNDO: Que mediante el presente instrumento transfiere a titulo de venta pura

y simple a favor de JAIME RAFAEL SANJUAN PUGLIESSE y PAOLA DEL

CARMEN MEZA ALANDETE el derecho de dominio y la posesión material que

tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: UNA PORCION DE TERRENO EN EL

PUNTO DENOMINADO BAJO DEL CURA. CON UNA CABIDA DE 11

HECTAREAS . situada en jurisdicción del Municipio de Sabanalarga Atlántico,

cuyas medidas y linderos son las siguientes: Por el NORTE: linda con la Carretera

La Cordialidad, camino a Sabanalarga en medio, con Domingo Sarmiento Castro;

SUR: con predio de Guillermo Osea Mazuera, ORIENTE: Colinda con José De Los

reyes Ahumada, OCCIDENTE: colinda con Dionisio Mercado De la Hoz y Habib

Cure Anne. Este inmueble esta identificado con el folio de matricula No.046-

34083.. —

f9O
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EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERMTARIO

ADSCRITO A LA OFICINA DE

a 1i

ly I

CERTIFICA:

•'^6 .,'p

Que de acuerdo a las disposiciones en el estatuto tribüfeanó"-^
municipaf, acuerdo 026 de diciembre de 29 de 2009, no se

encuentra contemplado el impuesto de valorización.

En virtud de lo anterior, los predios ubicados en jurisdicción

del municipio de Sabanalarga, No está sujeto al cobro de

dicho impuesto. Referencia catastral oo-03-oooo-ooo8-qqo.

Se expide la presente certificación a solicitud de! interesado,
dada en Sabanalarga a los (09) Nueve días dei mes de
Febrero de 2017.

Ing. ROLANDO OSORIO QUIROZ

Jefe de Impuesuos municipal

CAftMlíN GOANADOí

Nunca BJ tor/ie para empniar... I
Nit. HlXXWKíij.i-fl íiii|i;///,iv'.v,5ahAi»iiU/r.^i"liii'iipi;ii,){t)>'.i.>j
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARGA O
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE 1

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matrícula: 045-34083

Imp'oao ftl 09 rio Ftiisrnro rfn 201 7 a liis 02;2S;01 p.m
No il«nu wolkla/. h(n In IknMi ílol MioliiirailOf «n la ultima puiflnu rfWO

CinCUUO HLGISTHAL; Oil5 SAÜANAl.AHdA DI:FrO;A ÍLANTICO MUNICIPIOifiARANAlARGA VEREDA
^ECHA Af'EFlTUHA: lO OÜ'IDÍJü RADICACION; 96-02720 CONr CSCflITUftA DE: p7-09-lfl9H
I^DIOO CATASTRAL: 066360003000000000008000000000 COD. CAi ASJlHÁl ANT.l OO6'J0O(X)3OOÜOOOOQt)0O
ÜKTADO DEL EOLIO; ACTIVO /

sAüÁnalauga

'^DESCRIPCION; CAfJlOA Y LINDEnOS

UNA PORCION DE TERRENO EN EL PUNTO DENOMINADO RAJO DEL CURA . CON UNA CABIDA DE 11 HTS, EN JURISOICCION DE
SABANALARGA,- LINDEROS: VER COPIA DE LA ESCRITURA N. flA5 DE 7 SEPTIEMBRE DE 1.996, NOTARIA DE SABANALARGA. DECRETO .
171 I oe 1964, ARTICULO,n.- I
COMPLEMENTACION; i

11 02-01-Ü6 ESCRITURA N, fifi Q£ 20-12-95 NOTARIA 10 DE BARRANOUILLA, COMPRAVENTA PHOINOIVISD DE: MENDOZA HERRERA
ELRA CCNITH A: CUELLO VECA JOSE FORTUNATO. 21 30 03-8S ESCRITURA N, 117 DE 01 -03 00 NOTARIA DE GAUANALAROA,
COMPRAVENTA PROINDIVISA DE LLINA8 CORQNELL AI.IRIO A: MENDOZA HERRERA EI.5A CENITH. 3) 1 9-OC-80 ESCRITURA N. 099 DE

27-12-1906 NOTARIA DE MANATI, COMPRAVENTA PROINDIVISA DE: CUENTAS RICO CARLOS MANUEL, CUENTAS DI: BLANCO ANGELA,AÍ
Ll,lNAO CORONELl AI.IRIO. 41 1 7-1 2 !M SENTENCIA OB DF 11-64 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANALARGA, SUCESION
DE CARLOS ARTURO CUENTAS OROZCO, ADJUDICADO LA 1/2 A CUENTAS RICO CARLOS MANUEL. B)V)-1f>'42 P.SCF11TIJRA N 209 DE
1 6-10-«2 NOTARIA DE SABANALARGA,'CARTILLA DE HIJUELA Dfc LA SUCESION OE FRANCISCO CUENTflS P. ADJUDICADO LA 1/2 PARA ;
CADA UNO A; CUENTAS DE BLANCO ANGELA MARIA 1/2 CUENTAS O. CAHl OS ARTURO; 1/2. Ny

DIRECCION DEL INMUEBLE TIiki Prtitílo; HU^AL
11 MNCA . BAJO DEL CURA linTS!'. '

—

V • -i

. í) ^ Y''-

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN I.Al») SlOUlENTEl») MATRICULA!*! (En co*o da Imnoíoclon y otro*| "

iTACION: Nro 1 FtiuRu; in-09-l^tl¿ WodlcnfilORLSN. • •''i,! "i l'li :,¡ V;';:.!; i/;] .ij'' ANOTACION: Nro 1 Fnuhu; in-09-l^tl6 RodlcnfilOR,' SN. • T,! , ,¡i '
W Doc; ESCHITURA.SIS flal;.07-63 1?96' NOTARÍA rto'SAOANALARálíL . VALOR ACTO;

ESPECIFICACION; 099 ACLARaCiÓI^ DETRADICION SOpRE DÓb INMUEÍII.FS,, ",c f , ''
-

' li riv, '•[.'íi;'' i ' i.'', i' 'I 'U ¡'ji !:.l. il 'r ! ̂ ri, ' ji i/ [jl Ljlri'
PERSONAS QUE INTERVIENEN Efi EL AC^O lX:T[lú!nc«lc'di)too)iO',/o<il rte tintnlnlb. LTliuUir'tlfl'iíorhinifi ífiep'mpWnül i'-- il.x'.i 'I :, •v.-i.,'!,-' i- ,•
A: cuELLcrVAGÁ-jósE i=ohTuNHToL:::i:V ,|;¡ "

ANOTACION; Nto 2 Focha: OS-U-Tfl'ofl'rílHdiciicinn; áfibó":''' -ti; 1; y''|| 'Ijf
Ooc: ESCRiTURA-IBAC dol:-18-11--1996 NOTARIaI ÍA'de BÁRFU^OÚlLLA ,■ L..VALoriÁbtOiÍllLi:',.:.;:!!.L,..,.T^^
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA '■ ii. l'vÍ! Z-7Í il ÍFH

PERSONAS ÜUE INTERVIENEN F.N EL ACTO IX-TltuiB/'ilBiiHatflRho ron! dn dftmmio, I-Tínilsr da dnmlnio Incomploiol
Üt; CUELLO VACA JOSE FORTUNATO .
A: VILLA ALVARE2 JUAN JOSE • . '.-V X

ANOTACION: Nro 3 Facha; 13-02-l[i97 nflrilc'ft<ifbH^.'3'97
Doo: ESCRITURA V14 dal: l'2-02-1997 NOTARIA ii« SA0ANAI.AROAVALOR ACTO; i



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALAR¿A \
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula; 045-34083
Hayinii 2

tnifircío al 09 de Feljrofo da 2017 n les 02:26:01 fi.m

No tioiio vnlldaz nin la lirnia del raglettador en le ultima paylna

ESPECIfICAClON; 210 HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO DE CUANTIA INDEfERMlNADA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tilulur do iluriicho roal do ilontinlo, I Tlmlnr do dominin Incnmpliito)

DC: VIlIa AIVAHE2 JUAN JOSE X
A; ̂ANCO GANADERO

ANOTACION: Nro 4 Fecho; 27-1 1 1997 Radicación: 3605

Doc: ESCRITURA 6132 dni; 20 11-1997 NOTARIA 5A riu DARRANQUILLA

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA

VALOR ACTO: í 20.000.000.00

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiiuliir de duiecho reo! du Jominlo. I-Tiiulai do dominio Incoinplotol

DE: VILLA Al VAREZ JUAN JOSE

A; PISOCOL E. U. X

ANOTACION: Nro B Fuchn: 17-12-2002 Rudicncion; 2002-271(1

Doc: ESCRITURA 996 clol: 16-12-2002 NOVARIA UNICA du SABANAI ARCiA

ESPECIFICACION: 050 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO

VAl.nn ACTO: í

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN E^ AC^O (X Titiilar de diuocho raal il« <:omiruo. I- litolar tía dominio jncomplutol

DE: BANCO GANADERO

A: VILLAS ALVAREZ JUAN JOSE X

ANOTACION: Nro 6 Fet-ha; 29-01-2003 Hadicaclon: 2003 230

Doc: ESCRITURA 251 dul; 20-01-2003 NOTARIA 6A da OARHANQUILLA VALOR ACTO; >

tSPEClflCAgpN; tl.&.QIRpS HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiluler de derecho'fpal tic domink^ l-filijlnr,dn dtJRiinUA'tr^prfjplolotvl' j^-i'
DE; PISOCDLE.U V •
A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. ,' , I !

ANOTACION: Nro 7 Feche: ]4.1i2«2P!d|^ ' , i. i . ■ ' i • , n
Doc: OÍTCÍO 205 dal; 13-12-20p6':JUZ(5ApO V3!C)V1L C]"b VAlOp ACTO; » , .
ESPtClf ICACION; 0429 EMÜARGÓiEJECUTIvp CON ACClONiREAL (MEDIDA CAUTELAR) ¡ i i

PERSONAS -QUG INTERVIGNEN-EN el acto {X-Tlitílar da daíachaiiisiii du domlfiio. l-T.liuloi de (íummlo trtücnnpletu)
DE: POMAHICO HUGER CAYETANO' . ' ^ i, V;!,! i. i:".':!--. -
A: ISAZA-CONTERAB-OARIO ' . .. .. L-'.. .-'1
A: PISOCOL EU

ANOTACION: Nro 8 Focha: 17 04-2008 Rad^a■c^om'2p08-íi46
Doc: 0Í=iaO 277 del; 11-04-2008 JUZGADO .TrECE Cí|VH;;(:T0. do BAHRANUUIl l A VALOR ACTO: «
ESPECIFICACION: 0901 ACLARACION EMBARGO OFICib'205 DE 13 1 2 2006 (OTROi

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiiulru do dutoclio roul tía dominio. I Titular il« dumlDiu Incomplutu)
DE; CAYETANO POMAHICÜ RUGES

A: iSAZA CONTRERAS DARIO

A: PISÓCOL E. U. X

ANOTACION: Nro fl Fecho: 06-06 20rj8 Rediouciooi 2008 1619
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARGA ^
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE '

MATRICULA INMOBILIARIA \
Nro Malricula: 045-34083 V

Pi«(|)nn 3

Imp/oíO al Ofl ric f ubfarfi do 2017 a las 02:25:01 p.tn
Nn (lanu usilda't «in In llrtuu iIb) roglO'udor nn lo uHinia pagine

Ooc: OFICIO 0551 dof; 20 0B-200a JUZGADO 3 CIVIL CTO, do BARRANQUILLA VALOR AC'IO: í

Se CBDCOla lo anoioclon No. 7. 8,

«SFfiCIFICACION: Oürt3 CANCtLACIDN POR VOLUNTAD DE LAS PAUTES EMUAHüO ATITI 65H C. P.C

^RSONAS ÜÜE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Tlluler itu dorochu rool de riomlido, l-Tiiiilor da dominio Inromploin)
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIHCUITO BAHUANÜUILLA

ANOTACION: Nfo 10 Focha; 06-06-2000 nadlr.scion: 200U-1510

Doo: OFICIO ObBl rial; 20-06-200a JUZGADO 3 CIVII. DEL CIRCUITO do HAfiRANÜUlLl.A VALOR ACTO; »
£Sf'F.Ctl ICACION; 0420 CMUAROO EJECUTIVO CON ACCION REAL lUfOrCCARIO (MEDIDA CAUTELAR)

&

PERSONAS ÜUE INTERVIENEN EN LL ACT O (X-Tltular da dnrflchf) rnnl dn diimlnio, l-Tiiuiar da dominio incompioinl

OE: JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO ÜAHRANOUILLA

DE: EIANCO AGRARIO DE COLOMBIA

A¡ PI60C0L E.U. X

ANOTACION: Nro 11 FoRha; 20 09-2pi0 Rftdir.flr.ion; 2010 3563 >. .

Ooc: OFICIO 1.071-10 del; 09-09-2010 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CJH de ÜARHANQUILI.A VAL0\ACT0: í .
So cnncoln lu anotíulcm No, 10, w'" •,

ESPGCIFiCAClON; 0943 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION EMBARGO HIPOTECARi^^'

PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO'jX-Tliulor dO ijorcciici 'Bel da dominio. I Tiiulo' da dominio IncomplaKil 'o í
DE; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA L ; - >■ jl « "'i -fi'
A: FISOCOL E.U. 7C -i'

ANOTACION: Nro 12 Focha; 20-OS-2OI0, !TÍid'Cs¿lori;,,2010-2S^, *•
Doc: ESCRITURA 1672. clol: 15-0<J-2Ü1.p'NOTAniA ¿tXTA do »aI»^ANQUII.LÁ''í;.íX '

fin CB'icoiu la anotación No.'ifl.

ESPtlCinCAClON; 00«3 CANCELACIÜITP.DR VOLUNIAD OI! LAS P/M^T£S CAfgCELAClON IJIPO.rf.CA'TOR QWDGNijUDIClALR.VOLUNTAD di; las P/LfiTES CAfgCELAClON l||PO,rf.CA'T0R QWDGNijUDIClAL •

PERSONAS QUE INTenVIENETj EN EL ACTO {X-Tll.jlnr dn dnroohoV
Ot: JUZGADO TERCEnO CIVÍLDEL CmCUITO QE BARRANQUILLA

:■ '" i ''lÍ'';-. .' Í!Íi.. 'T:-:' ''v'i'-. v'
) {X-TIlíiInr'Hij dnrooho'rnal.dn "nfiiinióLÍ-Tt«jliJ''(le'rti>mlA)ti ir>ppmi>ldtn| • r"": L L'.h'r'-'

ANOTACION: Nro 13 Focha: ?O-O9-'201p RBdicnqloii: 20')0-2r.B5 ¡ . I.: •.') f;í¡ í!";
Don: SENTF.NCIA B/N.dali .14-04.20,09 jUZQÁÓO lTfif|C;ÉFlo'DI;i.::q!'R''dB,.BAnnANüülLtA^^ \ 1 .VXi:0R.,1ctÓiUL..,."!.
ESPECIFICACION: OIOS ADJUDICACION EN ñíf^^!rl|.|í(^9P0''b'f:''ADÜ 'ilí;:! f'fcí' jíÍÍÍ'.iiÍ,Jv..l'''ii
PERSONAS OUE INTERVIENEN F.N ti- ACTO (X-Titidar'dQÍ||ii(blBCho mal de tloniinio, l-Tliulor cftj dominio tricomploifi)
DE; JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE DAtlRANpUILI.A
A: BOTERO RAMOS MARTA LUCIA /• ' 'Jlíi;'---'' ■>: 41440917 X

ANOTACION: Nto 14 Fscha: OU-OD-2011 HHcliflnclfth;"¿Ól 1-2Ü40
Ooo; ESCRITURA 607 dol: OS-OB'ZOH NOTARIA UNICA dc SABANALARGA VALOR ACTO: t
ESPECIFICACION; 0704 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA IQRAVAMUNl

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Tiiular da rieracho real du dominln. l-TItiilar de donVnto Inoomplein)
DE: BOTERO RAMOS MARTA LUCIA 4 1440617 X
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

' 1.1 ,(Y V',. • M'x.J.r.aí.ii-^- .
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PosiKia 4

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SABANALARCÍA • \
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA
Nro Matricula: 045-34083

Imiiruoo til 09 dii Ftihroro do 2017 n ios 02:2íi:0l p.m

No tionti viilidoz sin lo liriiio del ronikirodor un Ib ulilmd pouino

ANOTACION: Nio 78 Fuchn; 12-12 2014 fliirlicacion; 2014 4353

Doc; ESCRITURA 37fl0 dol; 29 10 2014 NÜTAHIA CUANTA iJu BAHRANQUll I.A VA1.0H ACTO; $
I

So concula la anoiQcion No, 14.

ESPECIFICACION: 0043 CANCELACION PON VOLUNTAD DE LAS PAHTfrS CANCELACION HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA

I

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tliular de deiccho luul do dominio. l-'Iiiniaf do dominio Inccmploio)

DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S-A. 0000346941

A: BOTERO RAMOS marta LUCIA 41'I40617 X

ANOTACION; Nto 1« Focha: 12 05 201 B Rflillcar.ion: 201b 1738

Doc; ESCRITURA 343 del: OB OO-201 6 NOTARIA UNICA dii SABANAI.AH(iA VALOR ACTO. » 21,221.541.00

ESPECIFICACION: 0340 SERVíDUMHRE DE GaSEODUCTO PETROLERA DE OCUPACION PERMANENTE AREA DE 3U60 462M r2 (LIMITACION Al.

DOMINIO)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO iX-Tiluloi do rli!iiii:tio ion! do liominir), I-ITujIai il« didiilimi liicniiipluiu)

DF: nOTERO RAMOS MARTA LUpiA ' 41440817 X
A-, LEWIS ENEROY COLOMBIA INC 9000892703

ANOTACION; Nro 17 Fuctie; 03-00-201 e-Rtiaiceciori; 2016-2203

Doc: ESCRITURA 2189 dol; 27-07-2016 NOTARIA QUINTA do BARRANQUILLA

ESPECIFICACION: 0205 HIPOTECA CON tiUANTiA INDETERMINADA (GRAVAMEN)

VALOR ACTO; í

PERSONAS QUE INTERVIENEN LN EL AQTO (X-Tllullit ilo iJAfnchu nuil di; dunilnlo. ( Tiiultir du iltuninlii InconipluUil

DE: BOTERO,M.tl1.P.8..M^PTA LUCIA . . ^ 41441)617 X
A: MOJICA HERREHA WILLIAM v

NRO TOTAL.de ANOTACIONES; 'I?'* rl .t; Í!?,;. i.. T
Kiiii'..,:

■Tírtr-"

SALVEDADES: Ilnfurniaclon Apte^lor O CQrróolda)
Anotoclon Nro: O Nro porrocion: ! •1.Hádicuciun;.C201 IflB?' •. ■ luchii 19 0(3-201 1
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON La SUMINISTRADA-^R EL; liG.A.C:, SEGUN ,
RES. NO, 8589 DE 27-11-2000 PROFERIDA PORIGaC-SNR DE^ '
23-09-2008) . .. ... ' ... -
Anolocion Nro: O Nio corroclon; 2 Rndl08CÍoñ:JÍ^^,l ̂r3S'!'^^^ ' 'ocha 19-02 213,14 '.V
SE INC(.liYE NUEVO NUMERO PREDIAL OL-'30 DIC}rf,íj&^ POR EL I.G.A.C.
(SNCl. RLS. NO. 0509 DO 27 1 1-2008 PROFERIDA'pq;\.Lí( S.N.H (CONVENIO
IQAC-SNR DE 23-09-20001 .
Anoieclon Nro; 4 Nro corrocion. 1 RB<iícaclC>n::|3'26o^-272 locha 19-12 2002
EN LA ANOTACION 04 EL NOMBRE DEL COMPRAOOR CpPRECilüO VALE
Anotación Nro; 7 Nro corroclon: 1 Radicación: 2O0Í^^46 locha 07 05-200U
LO COfIRLCilDO EN ANOTACION 7 CON LA CLASE DE EMnARGO-VALE

Anotación Nro: 9 Nro corteclon: 1 Radicación'. C2009-U9 lucho 27-02-200'J

LO CORREGIDO EN LA ANOTACION 00 VALE

/:¡ ''í:-
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' :•:."!RB?ÜBLIGA DE CÓLOiVlBIA '
• • iDSNTIFlCACJON PERSONAL

' ''''' '"'i

'^MARTA LUCIA '-V"" ' - .v '"í
I";}- ^

-^7 -Á' , . ■ ■ ,:AA

Hílíi

MV

aA-y
t.% 5

■V
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iKOceocnccHO

hECHA De NACIMIEIJTD '' 7-N0V-1 948
BOGOTA D.C;
(CUNDINAMAFíCA)

UJQAn OE NACIMIcKTO

1.55 • 0+ F .
ESTArUflA Q3.=<H SEXO.'

14'SEP'1870 BOGOTA D,C. ^
FECHA Y LUGAR DE F.XFEPiCtON O-íiJiuui^V^

nEOlsrfüóoMTÑÁclcNAL UMiUlttílMntif^ L^yM2

;Le,

A-0304eOO-:2ia8a58-F.C041iJü517.2DC60026 05S05O5272A 02 leTiSiaífi
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üjepühlicn ín» CnUimbtii
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!  PAPELtRlA PAIW 1J30 EXaUStVO DE IJ. NOTARIA fiCGJHOA Da CiRCaO
I  OeilARRANüUlU 3

! No obstante la mención de las cabidas y linderos el inmueble se vene

¡cuerpo cierto. —

TERCERO: Esta venta comprende el referido inmueble con todas sus mejoras,

det>endBnclas, construcciones accesorias a inclusive sus instalaciones para los

¡servicios públicos . v

CUARTO: El Inmueble materia de ésta venta fue adquirido por la vendedora

mediante Adjudicación en Remate según Sentencia de fecha 14 de Abril d^OOQ
del Juzgado Tercero del Circulo de Barranqullía , debidamente registrada.ijBeJfeel

folio de Matricula No, 045-34083.

QUINTO: Que el precio de esta venta es la suma de CIEN MILLONES

MONEDA LEGAL COLOMBIANA, ($100.000.000.oo) suma que la vendéd'í^

¡declara tener recibidos de manos de ios compradores a au entera satisfacción,--
1

¡SEXTO: Que los derechos que vende sobre el Inmueble aquí descrito está

jlibre de embargos, pleitos pendientes, canso, condicionas resolutorias, limitaciones
1

¡del derecho de dominio, hipotecas, pero en todo caso los exponentes se obligan a

Isalir al saneamiento de esta venta de acuerdo con la ley.
i

Presentes en este acto JAIME RAFAEL SANJUAN PÜGLIESSE y PAOLA DEL

CARMEN MEZA ALANDETE, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, de

estado civil casados entre si con sociedad conyugal de bienes vigente, dijeron: a)
i

jQue acepta{n ) la presente escritura y la venta que la misma contiene a su favor
por estar de acuerdo con lo pactado y convenido con el vendedor . b) Que los

dineros con los cuales paga(n) el precio de la compraventa provienen de actos

complatamente lícitos —c) Que el Inmueble que adqulere(n) por la presente,

escritura no queda sometido a la Ley 258 de 1.998, por tratarse de un predio

luilnríiil piwu \m\i\ rxrlm^hin lmi lu luu'rtliu'n piUilicn - Nu lit'iiv riiiiln pnnr v\ iiiui



Se agregan al protocolo Paz y salvo de Impuesto predial No. 17050310000521

expedido 9 de Febrero del 2017 del predio 0003000000088000 Dirección: Bajo del

Cura, Area del terreno 11 Has. O M2. avalúo $70.693.000 valido 31 de Diciembre

del 2017.

Certificado de Valorización expedido 9 de Febrero del 2017 del precio antes citado.

Recibo de Pago de Estampillas prohospital por valor de $ i, 060.395. ou

expedido el 10 de Febrero del 2017.- —

QUIEN AUTORIZA UK ESCRITURA INCVVGO Y ADVIRTIÓ A LAS PARTES

SOBRE EL ALCANCE Y TÉRMINOS DE ilA UEY 258 de 1.996. -

Los comparecientes hacen constar que han verificado cuidadosamente sus

nombres completos, el numero de sus documentos de identidad, igualmente

declaran que todas tas informaciones consignadas en el presente Instrumento son

correctas y que en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de

cualquier inexactitud en las mismas. Conocen la ley y saben que La Notarla

responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, poro no de la

veracidad de las declaraciones de los Interesados.

Leído el presente instrumento, las otorgantes estuvieron de acuerdo con el, lo

aceptaron en la forma como está redactado y en testimonio de que le dan su

aprobación y asentimiento, lo firman conmigo. El Notario, de lo cual doy fe y lo

autorizo, previa advertencia del registro correspondiente.

Derechos Notariales $ 318.350 -Superintendencia $ 8-300 ---- - -

Fondo Notarial $ 8.300lva $ 91 .856 Retención $ 1.000.000,oo - - -

La presente escritura 88 extendió en las hojas de papel notarial numero Aa037 7A264

|lIu)<cL notar'uil parn >100 jcxcíiiohiu «11 lu ctiirniura piUiUcn • Cún liriu' cni\tn pnrii i>Í lUMiiirin
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PAPae/llA PARA, uso EXCLUSIVO DE lANOTARUsfitajIJCM De ClRCUWO
DEBAPÍUNOULLA

037742642,,037742643.
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¡MARTA LUCIA BOTERO RAMOS

c.c.No. // ̂^f^.y^y'9-

DIRECCION ^

OCUPACION

TELEF. ^

m
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VAIME f^TAEL SANJUANTpUGLÍESSE

jc.c, ¿3^3?-é<é-ó
DiRECCíON

OCUPACION

TELEF.

Aa«17742á<13
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^ PAÚLA DEL OÁRMEN MEZA ALANDETE

c,c. \ 45-
DIRECCION Galle
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ALERTO MARIO OSPINO ESTRADA-

NOT/WIO SEGUNDO ( E ) DE BARRANQÜlLlift

3 FIEL L cofia uE IAE3C l^ift iRa L''MERO
372 DE FEBRERO 1üDíf^[l 7 «jUE DE SI s ORI ' Al. SE
:/PIDE El'-i lA CIUDAD ÍW I^RRAl lCiUilJ A D í • EOS 18
0!.R3 DEL MES DE OCTf BR\üEL AflEj DOS \-A- 0\\í2 i'
SIETE (2(11 ñ C0[ 4STA |e 1 ¡VoLlOS CLjí ■! DE. : >m A fai^teImie^^esada

ANA DOLORES Í^ZA CABAIXi llO
NOTARIA SEGüNm OU LS TF CIRCtJ5 >

lbU.128";
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